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DOS PÁLABR'A'^ MAS
SOBRE

IJIK G RTA U  U9S BíMSEMASXa.

^0 se estrañe que con alguna predilección nos
ciipemos de un asunto que lia adquirido entre
ôsotrog tan estreraada importancia; pues que es

^  realidad de vida ó muerte para las ciencias, no
■jy adelantadas, preciso es reconocerlo, eii nuestro

o por causas que no es de oportunidad esponer
taoT ®®Dnto se halla, por decirlo así, sobre el
8eM ' Ocasión de ventilarle es esta, y pudieran

ardías las consideraciones que más adelante se 
^®&uen.

del principio de que no es conveniente 
dggf ^ enseñanza oficial, porque en tal caso 
tiojui antes, por falta de todo es-
¿g haria rutinaria, no adelautaria y dejaria 

más importantes beneficios, exa- 
^beh grado podrá convenir algún en-

^0* qué dósis de libertad se podrá otorgar.
toda concepto puede y debe concederse
CüRdâ ^̂ ^̂  ̂ realmente pueda ser fe-
dela favorezca el adelantamiento positivo 

Tomô Xv /  ^ alumnos cumplida

instrucción. 1.a enseñanza de los qne oto salen; de 
los que ninguna garantía ofrecen de aptitud; de los 
que no pueden llevar á h  mente de los discípulos 
la instrucción que estos necesitan y buscan, debe 
iInpedi^se á todo trance por ilegítima y funesta; 
como que constituye un verdadero fraude, á un 
tiempo dañoso para los que sufren aquel engaño 
y para los interese.s generales.

Tampoco deberá consentirse la enseñanza á quien 
carezca délos medios, de los recursos esporimenta-
les y prácticos que exija cada ramo del Imrnano 
saber.

Suficientes conocimientos en quien enseña, f
todos los medios precisos para que sea la enseñauza
lo mis cumidida y perfecta posible, son las dos pri
meras y más esonciale.s condiciones que se deben 
procurar.

Otra esencíaiísima es la formación de jurados 
de exámen que ofrezcan las más cumpbdas garan­
tías de instrucción, de independencia y  de Justa se­
veridad; y un órden tal en los ejercicios y  pruebas, 
que sea imposible el encubrimiento de la igno­
rancia por el favor.

El primero de dichos objetos con suma facilidad 
puede llenarse: no hay á este fin más que imitar, 
con ligeras modificaciones, lo que estamos viendo 
en Alemania. Haga todo el que quiera los ejercicios 
de Oposición que se determinen para ingresar en el 
cuerpo docente de la Dniversídad donde baya de 
consagrarse á la enseñanza; y establezca allí su cá­
tedra, como maestro particular ó agregado al lado 
de los catedráticos de la misma, que convendría 
dividir eii ordinarios y  estraordinarios, del propio 
ó análogo modo que lo están en las Universidades 
alemanas.

De esta suerte babria para todos la libertad de 
enseñar; aunque solo disfrutarla dé ella el que con­
tara con las dotes indispensables. Esta limitación 
natural, existe de igual manera respecto al uso de 
las demás libertades, sucediendo que no pueden mu­
chos aprovecharse de ellas en igual medida. Para
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enseñar, es cosa clara, lo primero que se requiere 
es Síiber.

Tero en tal caso bay varias condiciones precisas 
que cumplir: que las Universidades tengan la capa­
cidad indispensable para dar en ellas una enseñan­
za ámplia; que faciliten todos los medios, á cuyo 
fin deberán abundar en gabinetes y laboratorios, y 
que haya por último en ellas el necesario número 
de ayudantes y dependientes, etc.

Otra condición precisa es (porque faltando la 
libertad resultaría ilusoria), la do ser en todo caso 
la enseñanza retrihuida por el discípulo. Al lado 
de profesores que enseñen gratis, no es posible que 
se establezcan, de una manera durable, otros que 
exijan una decorosa retribución. En tal caso vendría 
á ser imposible toda otra enseñanza que la oficial; 
y  nada se habría logrado haciendo un vano alarde 
de libertad, puesto que nadie baria uso d^-jella,

Más libertad que esa cabe realmente, y  bien se 
pudiera también conceder.

Puede haber hombres de notoria reputación  en 
un ramo, que quieran dar lecciones públicas, bien 
sea gratuitas, bien retribuidas, ya en el local de la 
Universidad, y a  en otro; y no es ciertamente razo­
nable impedírselo, cuando reúnan ciertas condicio­
nes,-que deberían establecerse, y mediara la autori­
zación del Héctor de la Universidad, después de 
oido el claustro de la Facultad correspondiente, ó 
el que más relación tuviere con la m ateria que hu­
biera de enseñarse.

E n  fin, no hallamos inconveniente alguno en 
permitir que por las provincias, los municipios, las 
corporaciones científicas y aun las Sociedades for­
madas al efecto se establezcan Institutos, Ateneos, 
Universidades ó Escuelas donde se enseñen las m a­
terias que tengan por más conveniente; siempre se 
encargue la  enseñanza á quien reúna la necesaria 
aptitud para desempeñarla bien, y cuenten los es­
tablecimientos con los medi s, la capacidad y las 
condiciones indispensables.

Se ve, pues, que no pecamos de estrechos ni 
de meticulosos en punto á libertad de enseñanza: 
solamente es nuestro de.seo que esta libertad sea or ­
denada y p rovech osa .

Tenemos por altamente inconveniente que se 
permita á cualquiera, conozca ó no aquella cosa que 
enseña, dar cursos públicos de la materia que se le 
antoje y donde sea gustoso; engañando á los jó ­
venes escolares y  á sus padres con las mil artes de 
que el charlatanismo dispone y  acostumbra valerse.

Creemos inconvenientísimo que se permita si­
multanear los años de carrera, sobre todo mientras 
los exámenes no exijan una completa y  eficaz g a ­
rantía.

Nos parece muy perjudicial que no se exija la

asistencia del discípulo á la cátedra, probándola 
con certificado del profesor.

Entendemos que cuantos enseñen materias de 
propias de una carrera profesional, deberían pre­
sentar préviamente el program a del curso que se 
proponen dar.

Consideramos necesario, en fin, que todas estas 
cosas se reglam enten y ordenen después de bien 
meditadas, desposeyéndose al efecto de las preocu­
paciones políticas ó de escuela, y mejor todavía de 
miras personales y  de mezquinos rencores.

Ya se comprenderá que en estas breves indica­
ciones nos hemos ceñido á los estudios superiores, 
principalmente á los que son propios de la Facultad 
Je medicina.

Fáltanos únicamente advertir, que la enseñan­
za clínica deberá darse necesariamente en las po­
blaciones que tengan  escuela médica oficial ú hos­
pitales bastantemente concurridos, mediante la au­
torización que para los demás ramos de enseñanza 
se exija.

Por no haberse establecido convenientemente, 
y ser estremada y aun absurda la libertad que en 
España se ha otorgado, resulta que ningún bien 
puede producir en su órden actual, mientra.s que 
produciendo en cambio inmensos y  m uy trasceden- 
tales males Machos médicos se han puesto á enseñar, 
y a  en suspropias casas, ya en los hospitales ó enlaí 
Facultades mismas; pero sus aulas se han visto al 
poco tiempo casi enteramente desiertas, y han que­
dado burlados sus buenos deseos. Esto podia desde 
luego inferirse: ó esa enseñanza era gratuita  como 
la de las Universidades, y en tal caso no podría se­
guir largo tiempo, sobre todo si sucedía que aun a>i 
era la concurrencia de escolares m uy reducida; ó se 
exigía alguna ju s ta  aunque reducida retribución, 
y entonces no podia contarse con media doceini 
de estudiantes si se trataba de dar una enseñauza 
ordenada, si era uu curso  de esta ó la otra mate 
ria, y  no un repaso de todas lo que se ofrecía.

Cómo los estudiantes han hallado el medio 
pasarse sin estudiar, confiados en la  beniguid^ 
de los exámenes, ha sucedido que ni en las Facul­
tades de medicina, ni por medio de la eii-señanz» 
privada, cuidan de adquirir siquiera los más ese-¡ 
cíales conocimientos.

Fijen su atención el ministro de Fomento y l*'’ 
que le aconsejan en las brevísimas indicacioC^ 
que preceden, y ordene de nuevo, con más 
dencia que hasta el presente, cuanto á libertad 
la enseñanza concierne. ..

Para dejarla como en el dia se halla en Madn ' 
acaso fuera preferible la supresión de las 
dades y la declaración de q ne son en adelante * 
bres todas las profesiones._________
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Aliini nos.

ba situación de los alumnos en las escudas mt!di- 
cas merece llamar sériamente la atención de! gobierno, 
para que no sea malogrado el tiempo que se emplea en 
la enseñanza.

Hallamos ante todo digna de censura la a.^piracion 
á acumular asignaturas en un mismo curso: la inldigcn- 
cia de los alumnos se fatiga por la aglomeración de 
lecciones, y el trabajo de los catedráticos se hace esté­
ril, no pudiendo contar con la atención de los discí­
pulos.

Esta no puede sostenerse largas horas: tiene su tasa 
y medida, y es traspasar los límites de la prudencia pre­
tender que el discípulo tenga su cerebro en un estado 
de tensión continua, sin darle momentos de laxitud y 
reposo. Las leyes fisiológicas son tan iiiílexihies como 
las físicas; si el que ejercita su sistema muscular en 
obras de mano exige horas de descanso para reparar 
sus fuerzas, el obrero de la inteligencia necesita también 
interrumpir su trabajo, para contipuarle después sin 
detrimento de su salud. Estas sencillas nociones que es­
tán al alcance del sentido común, puede decirse que 
lian sido olvidadas por ios que han tenido á su cargo 
la instrucción pública y cuanto á ella atañe, dejándola 
la libertad individua] el número de asignaturas, y suce- 
diéndose unas á otras sin interrupción.

El celebro es como el estómago: necesita elaborar 
as ideas, como el estómago digerir el alimento; y si se 
e dá más de lo necesario, las digestiones son incomple­
tas, y resulta una mala asimilación.

El entendimiento debe elaborar las ideas con la me­
ditación: colocarlas con órdcii lógico, darlas el conve­
niente enlace, llevarlas después á la esfera de la razón,
> juzgarlas. De esta manera se las asimila, se lasapro- 
[ua. como el cuerpo á la materia orgánica, y permane- 

u impresas de una manera indeleble.
^0 que se consigue con tan monstruosa acumula- 

cion de cátedras y lecciones, es que la asistencia délos 
^^umnos sea maquinal; que su atención no se lije, y se 
®®travie su imaginación, girando en un órden diverso

 ̂* eas que ninguna conexión tienen con las que son 
jeto de la asignatura.

De esta manera d  catedrático hace esfuerzos estéri­
les para enseñar todo lo que en muchos años ha podido 
atesorar con su trabajo, y el discípulo emplea largas 
horas ocupando los escaños de las cátedras sin ningún 
provecho propio.

Es, pues, menester evitar que en nombre de la li­
bertad individual abusen 'os alumnos del número de 
lecciones a que pueden asistir diariamente; que tengan 
intervalos de descanso entre ellas, y que la duración de 
cada una no esceda de una hora.

Otro punto que me creo permitido locar, porque le 
juzgo muy importante, es la necesidad de una buena 
enseñanza práctica. La esperiencia ha demostrado en 
todos los pals.’s, que no bastan las lecciones orales de 
los catedráticos en las aulas para que adquieran buenos 
conocimientos los alumnos; son necesarios repasos don­
de se repitan dichas lecciones, se rectifiquen las ideas 
mal comprendidas, se corrijan los errores que por una 
mala inteligencia hayan podido admitir, yse ejecuten las 
operaciones que la práctica exija, oraen el laboratorio,
SI son relativas á la química, ora en el anfiteatro, si son 
anatómicas ó quirúrgicas, etc.

Forzoso es convencerse, de que sn  enseñanza prác­
tica de química, de anatomía y de operaciones, no pue­
den salir alumnos aventajados de las escuelas. Los que 
tienen actualmente el honroso cargo de la enseñanza, 
conocen bien que existe este vacío: todos los dias se ad­
quiere evidencia, principalmente en los grados y demás 
actos académicos, de que los discípulos carecen de este 
indispensable complemento de la enseñanza.

Es no menos atendible que cuanto acabo de mani­
festar, el estado de la enseñanza clínica. A pesar de ha­
ber mejorado algo con las últimas reformas llevadas á 
cabo, resta aun mucho que hacer para llegar á la desea-- 
da perfección.

No cabe duda que las clínicas son todavía raquíti­
cas, y que no tienen las proporciones que necesitan para 
ser grandes centros de ciencia, y colocarse al nivel que 
están en las escuelas estranjeras.

Este mal, de que justamente me lamento, depende 
principalraenle de la torcida marcha que ha llevado 
siempre la administración en España relativamente á 
este asunto. En todos los países, los hospitales se han 
convertido en clínicas, yse han puesto á disposición de 
los encargados de la enseñanza. Y esta no es una exi­
gencia de la ciencia; es una verdad de senti.ío común. 
¿Dónde, sino en los hospitales civiles, pueden estudiarse 
las enfermedades epiJémica.s y estacionales, las lesiones 
traumáticas, como heridas, dislocaciones y fracturas, las 
especiales de ojos, de la piel, las sifilíticas, y las puer­
perales?

Ayuntamiento de Madrid
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¿Dónde, sino en las maternidades, ha de aprenderse 
prácticamente cnanto atañe al parto fisiológico y sus 
consecuencias, al preternatural con los auxilios y ope­
raciones que reclame para su terminación?

Los hospitales civiles y maternidades serán siempre 
en lodos los paises el libro instructivo y práctico de la 
enseñanza.

Es, pues, un error iaiiienlablc, que se quiera tener 
buena enseñanza clínica en nuestras escuelas, y la ad­
ministración no aproveebe los centros de instrucción 
con que cuenta la ciencia para su propreso.

Convénzase la administración de esta gran necesi­
dad, sentida por lodos los profesores ilustrados de nues­
tro pais; no es necesario lastimar intereses crecidos ni 
derechos adquiridos. Declárese que los praniles hospita­
les civiles de España estén abiertos para la ciencia, y 
que pueden ser centres de instrucción para la enseñan­
za oficial; y no dude el gobierno que hará un gran bien 
al pais, y dará un paso importante para el adelanta­
miento de la medicina española.

IfloBpUaltíS !>njo el ¡um lo de. \U ia  cBÍellon.

Los PsUos de caridad consagrados á recibir á los 
desvalidos inutilizados para el trabado, á los ancianos 
que necesitan im apoyo para la vida y carecen de bo­
gar y de familia, á los desdichados huérrimos que no 
tienen más padres que la sociedad que les ofrece su 
amparo y ayuda, son en verdad establecimientos dignos 
de llamar la atención de todo gobierno ilustrado.

Pero lo son en mucho mayor grado los destinados á 
los enfermos, que no pudiemlo contar con la asistencia 
Hilos cariñosos cuidados do la familia, se ven en la 
precisión de implorar los auxilios de la caridad pú­

blica.
Los hospitales, en el concepto de ser mansión del 

dolor, han tenido en otros tiempos un aspecto lúgubre, 
que conlribuia no poco á aumentar la aflicción y las 
lágrimas de los desdichados^ que en ellos encontraban 
acogida.

El conjunto del edificio, su arquitectura, su severi­
dad, la disposición de las salas, los nichos de las pare­
des, donde parecían estar empotradas las camas, las ro­
pas y todos los utensilios destinados ul servicio do los 
enfermos, ofrecian un aspecto de pobreza, un colorido 
tan triste, quen ) parece sino que ípresidia el pensa­
miento de poner en leUciou con el dolor todo cuanto le

rodeaba.
Es indudable, que buscando la armonía de las cosas 

V sus naturales relaciones, habla un enlace lógico en­
tre los hospitales y los desgraciados que iban |á buscar 

en ellos asilo.

La enfermedad no tiene nada de halagüeño; el dolor 
no ofrece nada de lisonjero; el mal es triste y afiietivo; 
sembrío y lúgubre parecía forzoso que fuera cuanto ro ­
dease al enfermo, si no se tenia en cuenta más que la 

armonía.
Sin embargo, se bahía perdido de vista al pensar de 

una manera insüniiva en las condiciones de la estética, 
el principal objeto, el fin moral que habla presidido á 
la instalación de estos asilos.

La calidad se propone en ellos aliviar el dolor; pro­
porcionar auxilios materiales y consuelos al infeliz que 
carece de cIlo>'; ofrecer asistencia á los enfermos que 
por la escasez de sus recursos no pueden tenerla en su 
domicilio; sustituir á la familia en los cuidados cariño­
sos que presta al que se ve postrado por la enfer­

medad.
Este íin moral, cambia completamente el punto ue 

vista, y es el que ha conducido cu la actual civilización 
á trasformar ios hospitales, conviniendo en halagUeno, 
el aspecto triste y sombrío que antes ofrecian.

Los artistas, secundando las miras benéficas de las 
Juntas de caridad, han dado bellas proporciones á los 
edificios; han colocado las dependencias en un punto 
céntrico para hacer el servicio más cómodo y fácil; han 
cuidado do establecer la conveniente ventilación; han 
dejado localidades suficientes para oratorio, lavaderos, 
tendederos, baños, etc., y los han rodeado de bellos jar­
dines, que han contribuido á hacer más sanos v ameúos 
estos edificios consagrados al alivio de los enfermos.

Se han mejorado las camas, la calidad de las ropas 
y utensilios; se ha modificado el alimento, y en una pa-' 
labra, la caridad, de consuno con el arle, ha llegado á 
realizar la idea moral de estas benéficas iiisliliieioiies.

Inútil os quejo  demuestre lo que han ganado los 
bospitatcs en los presentes ‘tiempos en aseo, ventilaeion. 
comodidad, alimentación y esmerada asistencia de to­
das cuantas personas se consagran al servicio de los en­
fermos.

Son bcclios palpables que están al alcance de todos, 
y seria malograr el tiempo esforzarse en probar su evi­
dencia.

Pero doloroso es decir, que si bien nuestros bospi- 
talori participan algo del progreso que se observa en los 
de otros países, todavía les falla mucho que mejorar para 
llegar á colocarse á su altura.

Tenemos algunos buenos hospitales en capitales de 
provincia, como en Valencia, Cádiz, Sevilla, Burgos, 
aunque tn  su arquitectura se echan de menos todavía 
las condiciones higiénicas que la ciencia moderna acon­
seja; pero lo que dá grima es considerar que los de
la capital de la nación se hallan, en su mayor número,
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Sensible es pensar que en uua época como la pré­

senle, habiendo entrado en una vía de progreso, adop­
tado todos ios adeJantamienlos modernos para desen­
volver la riqueza del país, y consumido tantos millones 
la administración en realizar toda dase de mejoras, se 
cncuenlreii tan olvidados los hospitales.

Ln países que blasonan menos que nosotros de hu­
manos y religiosos, son aquellos barómetros de la civi­
lización; y nosotros, mal encaminados en nuestros sen­
timientos, tenemos más pre.scnte el placer que el dolor, 
halagamos más al que goza que al que sufre.

/Lstraña aberración.' Un principio de justicia exige 
que los países que intentan mejorar su estado, atien­
dan con igual empeño y diligencia á- lodos los intereses
materiales y morales de la sociedad, siendo bien óbvio
que una parte de esta la constituyen los enfermos que 
por su miserable y angustiosa condición no pueden te­
ner domicilio, ni familia que cuide de su asistencia.

íüs, además, una cuestión de humanidad: la fraterni­
dad, que es el espíritu de los pueblos cristianos, recla­
ma que no se omitan sacrificios por el gobierno y las 
clases acomodadas, para que los postrados en el lecho 
del dolor bailen el alivio que la ciencia puede pr por- 
cionarles, y el lenitivo de sus males en una esmerada v 
cariñosa asistencia.

Así que no encontramos razón valedera que esplique 
nuestra incuria y abandono en este punto, y el olvido 
délos encargados de la administración que vienen ri­
giendo los destinos de! país há muchos años.

Contrastan en la capital de España la esplendi­
dez y riqueza de los palacios, la fastuosidad que des­
pliegan todas las clases, el lujo en todas las dependen­
cias del gobierno, con el pobre y triste aspecto de mies- 
tcns hospitales. Afecta profundamente á las almas sen­
sibles la comparación entre los sacrificios hechos para 
embellecer las calles, mejorar los sitios destinados á xa- 
«•■eo, aumentar los goces malormles, y los empleados 
en los asilos de caridad y beneficencia.

Doloroso es decirlo; pero será siempre un baldón 
para nuestra civilización este desnivel y fatal desequili- 
jrm, injusto á todas luces y poco honroso para los que
« mran velar por los intereses de la beneficencia pú- 

blma en España.

ja q u e  nos lisonjeemos, en cultura, do seguir las 
j e  las de las naciones más adelantadas, procuremos 
«J  Igual interés no quedarnos á la zaga encuanto atañe 

 ̂ candad. Seamos humanos ante todo, y no poster­
guemos los buenos sentimientos á la ilustración v á la 
riqueza.

i.

TERATOLOGÍA. („

C lafifioacion  de las an o m alía»  j  m o n s tru o s id a d e s

DE Mn. I sidoro G eoffroy S aint H jlaire

lodo cuanto hay de anómalo en la organización, lo 
divide en dos grandes grupo.s; caracterizado el primero 
por todas aquellas lesiones sencillas que no comprome­
ten esencialmente la vida del individuo ni ia de la espe­
cie: todas estas alteraciones de estructura pueden exis­
tir solas ó acompañando, como sucede frecuentemente, 
á las anomalías más graduadas. Denomina á este grupo 
con el nombre de anomalías simples y en su nuevo len­
guaje hemitenas (a).

El segundo grande grupo le componen todas aque­
llas variedades orgánicas caracterizadas por grandes 
variaciones sobre el tipo específico, y que comprometen 
frccuentaraente la vida del ser ó la de la especie. Estas 
son las anomalías complejas, grupo que lé subdivide en 
tres ramas: constituyen la primera aquellos sóres, en los 
que sin otras complicaciones sufri-n ios órganos traspo­
siciones más ó menos violentas; denomínase este suli- 
grupocon el nombre do heterotaxlas (b); d  segundo 
comprende las lesiones orgánicas congóiiitas del aparato 
genital, el que conserva su nombre antiguo, el de her­
mafrodismos; y el tercer sub-grupo comprende todas 
aquellas Icsioues de formación y desarrollo más profun­
das y que compromclea notablemente las funciones de 
los órganos interesados y en muchos de ellos la vida 
del sór: este subgrupo es el que constituye las moiistríio- 
sidades.

Tenemos, pues, la primera división de las anomalías 
y monstruosidades, que, en cuadro sinóptico, es como 
sigue:

A vr>A, , j  i, r, í Simples............Hemiterias.
A-Com alias., j (Heterotaxias.

(Complejas. . . . ' llermafrodismoé.
(Monstruosidades.

Hecha esta división general, pasemos á ocuparnos de 
la clasificación de las

I I e m it e r iá s  ó ano .m a l ía s  s e n c il l a s .

Hemos dicho que este grupo de anomalías está cons­
tituido por aífuellas desviaciones del tipo específico sen­
cillas. poco graves bajo el aspecto anatómico, lo más á 
menudo no aparentes al esterior y ordinariamente con- 
génitas. Cuando ningún perjuicio ofrecen para el indi­
viduo que las soporta, reciben el nombre de variedades, 
y si por el contrario entrañan una deformidad ó aun 
mas, si imposibilitan el ejercicio de una ó más funcio­
nes, se las denómina vicios de con formación.

El adjunto cuadro de clasificación esplica pcrtecla- 
nienle cuantas variedades puede ofrecer le liemlleria en 
su prcseiilacion,

v:

( i )  Véase el míin. "9 J .
De h e in i  medio y (('rrt.t'ficra; m onslnio, m ed io  m o n s tru o .  

[II) üc e fe r o s  olio?, y la s i s  órdeii; d iíi‘0sici7ii.
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CLASES. ORDENES. GENEROS.

Anotnolías Dismnacion ^•^nera!, 
de talla.......¡2.° A'imeuto geaeral.. . .

1.* DE VOLÓ ''
BEH . . . .

3® DiPininu- (las regiones, 
cion g( ncral los sistemas, 

< observada en (los órganos.

Anomalías I
de 7olúm>-'n f 4.* Aumento ( las regiones, 
propiameutel parcial ob-1 los sistemas, 
dicho__ . .A  servado en (los órganos.

1 • Nanismo : crecimiento tardío.
2 • Gigantismo: crecimiento precoz.
3. “ Pequenez de los miembros, de una

mandíbula, etc.
4. * Falta general do desarrollo de los

míisculos, etc.
5. * Pequenez de las mamas, vagina, etc.
6. * Volumen considerable de la cabe­

za, etc. , . .
7. * Desarrollo considerable del sistema

adiposo, etc.
8. ” Volúmen escesivo de las mamas; ma­

mas lactíferas en el hombre.

2 ‘ DE F0R-) AnomalIa.s| I.* A noina-) las regmnes. 
MA........Ido fur.na___ | lías de forma. | los órganos.

9.' neformídades de la cabeza, etc.
10 Formas anómalas del estómago, etc.

3 • DE ES­
TRUCTURA.

Anomalías 1 Disminución.
Ide color___ 2.° Aumento —

Anomalías 3 ® Alteración.
I de estructu- \4.’ Reblandecimiento
: ra. Induración.

• 11. Albinismo completo, parcial, imperfecto 
i2. Melaniamocompleto, parcial, imperfecto- 
U. Variedades diversas, en los animales.
14, Estado cartilaginoso de los huesos, etc.
15. Osiñeaoiones anómalas, etc.

( parciales.
Íinterio-
res__ (generales.

hemiarios.
locación—  \
órganos no esplá-1 parciales. 
eos..................... í generales

IC). Dirección anómala de corazón, estóma­
go. etc.

17. Corazón colocado á. la derecha, etc.
18. E'-topm del corazón, intestino, etc. Es-

troña de la vejiga. ,
19 Pies zambos: torsión del raquis, etc.
20. Ectopia de ios dientes, vasos, etc.

Articulaciones anómalas. 
Implantaciones anímalas.

2.® Anoma- , 
lías por cara- / Inserciones anómalas, 
bio de cone- J Empalmes anómalos, 
xiones....... i

Abocaraion-i vasos.
DE DISPOSICION. tos anóma-j

los.............. / conductos es-
'' céntricos.
I conductos es- 
i nr«t'inlp,a.peciales.

I Iinpcrforaciones anómalas,.
1 * Aiioma- 

[lías por con-1 .similares..
I coiitiu uida 1. < ReunionesV

Janómalas de’ análogos.
[ órganos . , . .  ]

r d i

31

Articulaciones anómalas de algunos
huesos • j  1 rDientes implantados fuera de la li­
nea, etc. / t rInserciones anómalas de músculos y
ligamentos.

Variedades de inserción de vasos, ner­
vios, etc. ' .

Abocamiento de diversas venas on la 
aurícula izquierda, etc. 

Abocamientos anómalos del conducto 
. colédoco, etc.

.Abocamiento de la vagina en el recto, 
del recto en el ombligo, etc. 

Irnperforacion del recto, vulva, etc. 
Rounioudelos riñones, testículos, etc. 
Reunión do los dientes, dedos, costi­

llas. etc. , ,
Adherencia do la lengua al pala­

dar, etc.
disimilares. 

4.* Anomalías por tabicamiento...........

5.“ Anoma-j Perforaciones anómalas. 
' lías por falta |
! de unión... 'Divisiones anómalas.

3t.

Tabi-'nmieiito de la vagina. 
Persistencia del agugero de Botal, uei 

conducto arterial.
Escisiones, ñsuras do diversos ór­

ganos.

6 • DE NUHERO Y EXIS­
TENCIA ................

De partes de órganos.
/ t * Alloma- (
I lias por dis ' 

m in u c io n  i
númcrica.. de órganos, i

' únicos.

múltiples.
1 dobles.

De partes de órganos.

2.“ Anoma­
lías por au -' 
monto nu­
mérico __ ‘ De órganos.

múltiplos.
dobles.
únicos.

{ a i  G. S. Hilaire, loe. c it., lom. T, pág. i 'i " .

Ausencia de haces maculares apó­
fisis. etc. ,  ̂ ..

Ausencia de algunas vertebras, costi­
llas. etc. , , .

Existencia de un solo pulmón, n  
ñon, etc. ^

Ausencia déla matriz, vagina, etc- AU 
sencia de la cola.

Haces musculares y tendones super­
numerarios. , j. «..a

Vértebras, costillas, dedos, dientes 
supernumerarios.

Aumento do número délas manos.
Duplicidad de la matriz. Exieteacia 

anómala de una cola.

r '

(“I ^
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EL SIGLO MÉDICO. m

No estamos en el caso de entrar en una descripción 
flecada lino de los géneros que cómprenle: esto perte­
nece á una obra especial. Solo sí Hamaremos la atención
sobre algunos géneros notables que encierran nuestros 
gabinetes.

Nanimo. Existe el esqueleto de un enano en el 
mû eo de la Facultad, que si no tan sorprendente como 
losde Bebé y Jeffery lludson, no por eso es digno del 
poco aprecio en que al parecer se le tiene en la escuela 
central de medicina. Se halla situado al lado de un gi­
gante, con objeto, sin duda, de poder apreciar en el 
neto los estrernos déla  talla humana; colocado en en 
meoQ del estante, desarticulado en gran parte, ni casi 

es visib e y macho menos mensurabic: estamos seguros 
e que hasta so ignora su existencia por la inavor parte 

JOS profesores: parece ser de un hombre piibere, y la 
ongitud máxima apenas llegará á tres pies. Como se

cilir(a) historia del hombre-

Giganlismo. ¿Quién no conoce los dos hermosos 
ceraplares del mismo Museo? En ninguno ds ellos existe 

c ra e más; hay una proporción fisiológica entre 
_ Pirles constituyentes: el esqueleto mayor mide ocho 
P'es menos uua pulgada de talla, y perteneció á un ame-

cTm,M l*ogota; el otro
J eio es notable por contener sus sustancias hueso- 

«s.uiercuno revivificado (h).
rf'fi.'r! gwnntismo hay una variedad que se
de vi i? dos modos distintos tiene
los 1 , m ^  crecimiento no pasa más allá de 
álaM ‘'i^clántase, por decirlo afí,
u iesuS  '  ó bien la talla se prolonga des-

parecía presagiarlo: una
te con 1 f coexisten-
gieaniô  ^ n ie n o ,  si no la causa, como sucedió en un

tal en la conva-
si'’n¡«., enfermedad. No entramos á debatir la
JíJundo c^T del crecimiento precoz: todo el
»fomnañ. enfermedades que le

■«P̂ nan ó siguen. (s , continuará.)

hidrología médica.
DE la  ATMIAt r ia  t e r m a l .

L o s  vnpures d e  d i f e r e n t e s  n a t u r a l e z a s  

m e z c l a d o s  c o n  l a s  a j u a s  m i n e r a l e s ,  c o n s ­

t i t u y e n  s u  p r i n c i p a l  v i r t u d  c u r a t i v a .

Eniip a Aristótkle.s.

‘̂‘°«8 0 hrp ^ termal el tratado de la ac-
‘‘̂ 'Jidos economía, de los fluidos elásticos cou-

minero-naturales, ya empleados 
juntamente rr.n oiuc ^

fi  ̂ -  ̂ ba era
contenia aire; y Aristótelctí un s¡- 

•------(fue los vapores de diferentes nalu-

bien .moldadas las
(i,) ^Polisaria ‘ ^ escepcioii de las más tardias que so hallan

'  *̂ '0238 núm í /7• ‘ y niiin, 3  del Musco de la  Facultad.

ralezas mezcladas con las aguas minerales, constituían 
su principal virtud curativa.

né aquí, piHs, que la aiUigíleJad ya conoció la exis­
tencia de ios fluidos aeriformes en el agua, y la virtud 
niediciual de las emanaciones de las aguas termales, 
que utilizó en grande escala, según nos lo atestiguan 
restos de sus balnearios. La construcción termal más 
perfecta en dicho sentido, el más precioso modelo en 
este género, que conocemos, es sin duda ei estableci­
miento termal romano (losciil)ierto en nuestros tiempos, 
debajo de un jardín, al lado de los manantiales suifuro- 
sos (h; Aix, en Saboya. Igualmente en todos los países 
se encuentran en las ruinas de las anliguas termas mi­
nero-naturales, vestigios de sus vaporarios, que llama­
ron también fnjpocaüstum y laconicum, aludiendo á 
los hornillos suhterr ancos y á las estufas fabricadas en 
Arcadia, con que se cal eiKahan los baños de los antiguos 
romanos, cuya historia es bien conocida.

¿Cómo, pues, aquellos antiguos pueblos hicieron con 
el simple buen sentido, construcciones balnearias atmí 
drícas, é hídricas también, mejores que las nuestras, á -  
pesar de !a altura á que hoy han llegado las ciencias 
físico-químicas? ¿Se habrán aunado la ignorancia y la 
barbarie, ya que no es posiltleel consorcio de la maldad 
con la iüteligencia, para hacernos retrogradar en este 
particular á los tiempos bíblicos? ¿Estará condenado el 
espíritu humano á ver.<e reproducido tan solo de vez en 
cuando en sus concepciones, como decía el filósofo de 
Fercney? ¿Qué es de la arquitectura termal de nuestros 
dias, no oiislante los escritos de Vilruvio? ¿Quién ha le­
vantado la mayor parle de las actuales termas? ¿La ciea- 
cia y el lamento de la humanidad doliente, ó el egoísmo 
y el lujo?...

Hasta el siglo v il, después déla  civilización déla 
Uoma pagana, estuvieron desgraciadamente las aguas 
minerales sustraídas del dominio de la medicina; y a 
llegar de nuevo los enfermos, aliriéndose paso entre los 
escombros y malezas que cubrian las ruinas de los baños 
romanos, restaurados muchos por Garlo-Magno, no en­
contraron en sus pórticos arruinados nada que les re- 
cordára siquiera los cuidados que se habían emplea­
do en aquellas construcciones, para el acúmulo do los 
principios volátiles desprendidos de las aguas minerales 
en sus puntos emerjentes; a!mósfera,—táíürd. de vapo­
res,—en la que haliian pirinaneclio antes los enfermos 
por más ó menos tiempo, inspirándola por el árbol 
bronquial é inhalándola por la periferia cutánea. Lle­
gados allí después de tantos siglos en busca de cura­
ción á sus dolencias, solo abrieron hoyos en el suelo 
para bañarse en aquellas aguas, que no bebían Uuu- 
poco, porque su uso al interior era todavía desco­
nocido.

Los posteriores perfeccionamientos termo-balnearios 
fueron muy pocos hasta el siglo .wii; y en los dos y 
medio después trascurridos, no han (aminado, por 
cierto, paralelas con la majestuosa y magnífica marcha 
seguida por ios coi;Oi'in¡i' i)los humanos.

Fero si la ccnstrucdon termal ha sido abandonada 
al acaso, cuando no subordinada á innobles miras; si la 
meranica balnearia ha sido tan mal entendida que hasta

\

I
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hace poco ha llegado á adulterar muchas aguas minera­
les, el arreglo atmíirico en ellas ha sido enteramente 
desconocido, sino objeto despreciado.

En las trtrmas cuyos pormenores de construcción he 
aprendido en los libros, en el gran número de noticias 
que de otras me he procurado por personas ilustradas, 
y en las muchas fuentes minerales que he visitado, he 
visto comunmente matos noso-!'6mios, inatísimos arre­
glos hidrico-balnearios, y la absoluta n-^gacion atmiá- 
trica, ó cuando no, condiciones atmídricas inadmisibles 
por la terapéutica.

He visto al lado do manantiales lig’’ramentc terma­
les, y más ó menos ga>eo?os. edilicios hasta magníficos, 
pero de planta largamente paralelógrama; he visto los 
puntos emergente.s de aquellos al dcsciihíerlo, y sin ne­
cesidad alguna confinados á uno deles asiremos de sus 
halneocomios, cuando no en logar más apartado; lie vis­
to más, á sii-s aguas condimidas á los haüos por cañerías 
espaciosas, tanto en su longitud como en su diámetro, 
formadas por cuerpos buenos conductor 's d'*l calórico, 
y atacables por sus principios nvneral'zadores, cuando 
todas las aguas mi'nerates murren al cootafto del aire,, 
se enfrian con la misma facilidad que las simples, y se 
alteran con el contacto con varias sustancias. Por la es- 
cesiva capacidad de los tubos conductores be hallado 
que se. cambia una agua, de tónica en su origen, en fui'r- 
temenlo astringente al iluminar.uí, por haber cedido en 
su roce aérico á la atmósfera, parte del gás ácido car­
bónico del bicarbonato ferroso que la min'raPza, que 
solo llega, de consiguiente, en estado de óxido férrico 
á la fuente artificial. Por la naturaleza de sus conductos 
he hallado aguas termales, cuya análisis química hecha 
al salir de ellos, no solo me ha ofrecido disminución en 
sus factores minerales fijos y vnhliles. si que nuevos 
compuestos no siempre nied'cinales, ni aun inertes, 
puesto que algunos son hasta muy nocivos.

En otras aguas minerales gaseosas de bajo nivel y 
temperatura, he hallado bombas comunes y calderas con 
que se elevaba y calentaba el agua al aire libre, cuan­
do el sacudimiento y h  calefacción son las dos princi­
pales fuentes del desiirendiniienlo de Ins Huidos aerifor­
mes, así como también de la precipitación de las sales.

líe visto termas,cuyo ediíicio, mi proyección circu­
lar, conteniasu salón de baños en una circunferencia, no 
lejos do cuyo centro manaba e! manantial de aguas de­
masiado calientes, que eran espueslas al ambiento lilire 
enungran hidrofalácco.del que iban después de enfriadas 
á los baños por conductos alérmmus. En un grandioso 
hospital militar termal, que habrá costado á la Francia 
de 10 á millones de reales, ¡a fueiilo de aguas muy 
calientes y poco mineralizadas, está á un medio Lilónic- 
tro de distancia, de la (jue era conducida enlances, pero 
creo que no ahora, por lulios de madera, como si se 
tratara de sacrificar sn ya corla mineralizacion, á la 
conservación de su temperatura, que medí dentro de la 
bóveda de la fuente, llena de gases y vapores termales, 
á 63 grados centesimales, ha sustancia filamentosa y 
porosa de sus acueductos me csplicó muy himi el ha­
ber perdido el agua mineral al llegar á las bañaderas, 
más de la mitad de su escasa mineralizacion nrigioal y

todos sus fluidos clásticos, cuya inspiración produce 
eminentes resultados terapéuticos en los dos estableci­
mientos termales civiles, contiguos al militar, cuyas aguas 
tienen el mismo origen. Al lado del cuartel termal ha}' 
siete depósitos que se comunican, por los que circula el 
agua termal al llegar, para enfriarse, cuando si hubiera 
sido diatérmani la materia de los acueductos, y mejor 
aun, á estar rodeados al propio tiempo dichos cuê jlô  
do buenos conductores, hubiese el agua llegado á tai 
grande distancia á un grado balneable, sin haber per 
di io nada de su composición química, cuyos gases J 
vapores se hubieran podido utilizar. ¥ en una palabra, 
iic visto tantos y tales errores balneológicos, que bas­
taría evitarlos lodos, para arreglar con perteccion un
Inien sistema hidro-alinídrico-tenno-balncario.

¡Cuántos contrasentidos en materia tan delicarla; 
euánlo descuido en puulo tan esencial! La longilulí 
diámeiro y diroccion de los conductos cerrados, 
turaleza termológica de las aguas, y la composición (¡U' 
mica de las paredes de aquellos, debían estar en la nî  
estrecha relación con la posición absoluta y relativa  ̂
los puntos emergentes, siempre cubiertos, y con la can­
tidad, caloricidad, composición y virtudes de las agüw 
minerales.

La atmiatria termal, lomada en su etimológica acep­
ción  ̂ ha perniaiiecido, pues, olvidada desde remólo- 
siglos liasta el a'-Uial, no nabienJó, empero, 
recurrirse á veces á la inspiración de emanaciones 
seosas naturales. Acordémonos, sino, que Galeno en­
viaba á los tísicos á Sicilia para que respirasen eU'f 
de sus volcanes cargados do efluvios sulfurosos.  ̂

En 1812 el médico calalan 1). Carlos de Gimbero»- 
hijo de D. Antonio, llamado el jEscítífí/JÍo de 
ensayó en líaden—Suiza-—con unas estufas de 
vención, el dar baños de los principios volátiles 
aquellas aguas minerales; estudio teórico-práctico *1̂̂
llevó á un alto grado, que no abandonó ya, y nn. 
fruto venia á introducir en las termas españolas, 
zando por las catalanas, cuando en 183i falleció 
repeiUinaiuenLe en un eslalilecimiento mineral, 
nuestra frontera, la que iba á traspasar después de 
largo ostracismo. V si me detengo tanto en detallar 
las fechas, es porque cúmpleme consignarlas aqm- 
que una obra moderna francesa dice que hasta 181- 
die ha [tablado de salas de inspiración en las 
falsa idea que ya habla visto en una publicación mj 
imporl-antc. Deseo destruir tal error de priondad.^^ 
puro obsequio á la verdad histórica y cronológica, ! 
para satisfacer un vano orgullo nacional, para mí ri ^  
lamente pueril,mayormente tratándose de la ciencm 
Iropolügioa; poliglota, cual es el hombre cosciopoida-̂ ^̂  

Después que Lalleuiand introdujo con tan bucó 
saltado las inspiraciones termales en el Yernet^^ ,̂ 
partamento de los Pirineos Orientales—estendioiy^
uso en algún otro establecimiento mineral do la “ 
Cataluña francesa.

En 1816 al visitar lar termas de La Puda 
delegado de Sanidad do su partido judicial, t 
fuerlemenle la atención el que muchos enfermos w 
tuieo; ,̂ tísicos, asmáticos, etc..., que me dijetoi*
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produce 
íslableci- 
ras aguas 
■mal hay 
ñrcula el 
i hubiera 
y mejor 

i cuerpos 
do á lae 
aber per- 
i gases y 
I palabra, 
que has- 
ccion un

delicala; 
longitud 

os, lana- 
icion (!“'■ 
eo la niaí 
dativa de 
0 1 1 la can­
ias aguas

allí desde muchos años, se acercaran á la fuente cuan­
to les era posible, hasta llegar algunos á ocuparse en 
llenar vasos para los que querían beber, todo con el 
único lin de inspirar más y mejor los gases que se des­
prendían do aquella fuente. La constancia en concurrir 
todos los años aquellas mismas personas atacadas de 
afeccionas de pecho, enfermos qne no se bañaban, y solo 
bebían sus aguas y respiraban su atmósfera, parecía 
probar, á lo menos, que encontraban algún alivio en sus 
dolencias: reflexión que naturalmente debía avivar en 
mi mente el deseo de seguir en tales investigaciones. 
Luego, pues, indagué que dichas inspiraciones estaban 
ya establecidas con el mejor éxito desde 1839 en Pajili- 
cosa, y en algún otro establecimiento termal español.
Así, que nada estraño es que al volver poco después á 
dichas termas de La Ptida, como su médico-director, 
tratara de abrir salas de inspiración, y hasta baños ga­
seosos generales y locales, encima de aquel manantial 
tan abim-iante en principios volátiles. Allí pensé tam­
bién establecer, como realmente establecí, un luceanis- 
mo fundado en la diferencia de las gravedades específicas 
de los tres gases carbónico , súlíido-hídrico y ázoe, que 
mineralizan aquella agua, para hacer inspirar dichos 
eQúvios volátiles, ya en su estado original, ó ya diferen­
temente mezclados, para hacer la más estensa posible y 
graduada aplicación de aquellos principios elásticos, 
tanto en su proporción y cantidad, como en temperatu­
ra,—variándose á volunta !,—ya simultánea, ya sepaia- 
damente administrados según los afectos patológicos y 
estados en que se hallen. Para el mayor desarrollo de 
los gases, discurrí un medio de favorecerlo, valiéndome 
del mismo calor termal, ya que el artificial produce 
unos vapores sofocantes. También con la misma ¡dea
deque se inspiraran dichos principios volátiles, pensé
en procurar que se hicieran surtidores, cascadas otros 
juegos hidráulicos, en piezas cerradas, para que divién- 
dosc el agua mineral hasta el inlinito, y aumentando su 
superlicie de contacto con el aire atmosférico,—paso, 
aunque imperfecto, dado hacia la actual pulverización 
líquida,—cedieran mejor al ambiente los fluidos aeri­
formes.

Hoy, la inspiración gaseosa termal está mejor ó peor 
establecida en algunas de las fuentes minerales, cuyas 
aguas contienen fluidos elásticos, mayormente en aque­
llas, en que dichos principios mineralizadores están sim­
plemente disiicllos, ó sea en estado libre. Los gases 
combinados son más difíciles de ser inspirados é inha­
lados, para loque también se han inventado varios apa­
ratos más ó menos ingeniosos y apropiados, como se 
ven en varias termas nacionales y eslraujeras, que so 
perfeccionarian, sin duda, aumentándose igualmente en 
número é importancia.

{ S í  c o n t i n u a r á )

PRENSA MÉDICA ESTRANJERA.
lo flu en c ia  d e l f r ió  e»ce»¡vo en  las fan o ío aes  n e rv io sa s ; 

p o r  Ríchauusun.

Los resultados de los esperiinentos hechos por el se­
ñor Richardsou son los siguientes:

1 - EL teiido nervioso de los ín"^rha^descenso de temperatura, que llega hasta 16 Fha

""2."  ̂Haciendo obrar al frió sobre n f  vioso,
observa que dirige principio una

rTa™ acompasada taoabio'n do
su s^u d a

corviosa la ^ S lr ic a ;  pero
deja cstá^ congelado en toda la

r d a ’i“ trp ™ p 4 d T d e ..  y ol a.úmal parece que sale

S S S í í l S E S r s i -
^1"""puede helarse la médula y volver despuo^á su

S r u T e u í o  “ .r '¿1 « 0̂
nervioso, se P'iode la acc.ion del
Clones de otra , ¿p, mé-iula os-m al y

E l  v e r a l r u m  v ir id e ,  com o n g en te  t t r a y é u U o o .

mbiistm íi los c“^'rmo3 un
a l g u n a s  v o c e s  d e s p u é s  d o l s é t i -

“ “^s“uo=rs-ario uo dar ol - d f í ; .

s ü í í3 ;" l  para producir el efecto

■‘“ g^S^cicudo la

S e a ’ l " u ü a d o s  que há obtenido so resumen en
directamente sobre la lie­

bre, disinlnuyendo el P 'haoylatem ^ ¿e 30á 25
El pulS'j baja a las y i s 0 cuatro lentamen-

dósis necesaria ‘í d m S i í  cada
de 3 A 7 ccntlgrany^s por I'», que se
hora hasta la protUicciont^^^  ̂ fjgaz, y  no deñni-

La acción d a s ;  de
r d e S ^ i u l  f  a obtener efectos durables,

hav que administrarle, algún eeratnm viride,
-Por an acción sobre ^  combatir .la

es un medio agudo y lapleuresia.
neumonía, favorable muy evideute en la

Ejerce se reduce á seis días,
""cSyí'moTtindad parece igualmente menor que por 
fos oíos medios de tratamiento.

Ayuntamiento de Madrid



l8fJ EL SIGLO 5ÍÉDÍCO.

Ejerce uua acción Indirecta sobre el estado local, 
deteniendo el curso de la enfermedad, círcunscribión- 
dola en sus límites, y favoreciendo la resolución.

Su acción favorable es menos marcada en el reuma­
tismo articular agudo, y sobre todo en la pleuresía.

Está contraindicado su uso en la fiebre tifoidea.

D iac rÍH f g a i tro - io te r t ic a le » . «ocion d e l a o e ta to  n é u tro  de
p o ta sa .

El Dr. Marrotte ha leído en la Academia de medicina 
una Memoria sobre este asunto.

El acetato de potasa, empleado frecuentemente 
en los dos últimos siglos, no merece el olvido casi com­
pleto en qne ha quedado. Sin tener propiedades tan 
activas como otros medicamentos, presta servicios, es­
pecialmente en las diacrisis gastro-intestinales.

Parece tener una acción sedativa directa de la irri­
tación nutritiva y secretoria que constituye el fondo 
de la enfermedad. Su acción no parece en efecto la 
consecuencia de ningún fenómeno apreciable; se ma­
nifiesta por la disminución de todos los síntomas mor­
bosos. Es independiente del estado pirético ó apiréti - 
co, agudo ó crónico, del curso remitente ó continuo,

No influye tan felizmente en todas las formas y 
variedades de las diacrisis gastro-intestiuales. Parece 
convenir á la irritación secretoria simple, sin compli­
cación , conocida con el nombre de estado mucoso, 
de fiebre mucosa; ya esta forma sea primitiva, exis­
ta durante toda la enfermedad, ó reaparezca libre de 
los diversos estados patológicos que han podido com­
plicarla ü obscurecerla.

El acetHto de potasa, pues, no puede llenar las de­
más indicaciones que surgen en el curso de las d ia­
crisis intestinales,

Tiene una acción e.«pecial sobre el síntoma vómito, 
que se encuentra en las fiebres, en las dispepsias en 
el estado de vacuidad ó en el embarazo. Pero un estu­
dio atento demuestra que esta acción solo se ejerce 
en definitiva sobre el vómito que se refiere á un esta­
do mucoso.

ue ius rbLuuos en que existe este cuerpo, en el de 
sal ácida y  el de néutra ó muy ligeramente ácida, 
conviene el uso de esta última.

Siendo muy delicuescente, la mejor manera do 
prescribirla y formularla es una disolución en el a^-ua 
destilada, que se abade después á un vehícuib defer- 
minado.

La dósis necesaria para las diacrisis gastro-intesti- 
nales de forma mucosa, no debe pasar do 2 á 6 rara 
vez 8 gramos en veinticuatro horas. ’

B e la  h em o tis ís  a n e u r ifm á tic a .

Especialista distinguido que indaga y estudia el 
modo diferente de producirse los fenómenos patológicos 
que se observan, según la causa que los producá el 
Pr. Payne-Cotton, médico jefe del hospital do. tísicos de 
Brompton ha descubierto una forma nueva de hernoti- 
sis, tan frecuente en estos enfermos que Lonis la ha 
considerado como signo con.stante y patognomónico Es 
una hemotisis fulminante, incoercible y  prontamente 
mortal, que sobreviene en el último período de la tí.sis 
en oposición con las dol principio que ordinariMnentó 
son accidentales. Habiéndose presentado un caso dé 
este género, buscó la- causa y descubrió en la autop­
sia un pequeño aneurisma de una rama de la arteria 
pulmonal, atravesando una caverna y abriéndose en el 
interior. Otros tres casos han sido observados por loa 
doctores Quaiu y Cotton '

Hay. pues, cuatro observaciones completas, en que 
la dilatación aneurismática de la arteria pulmonal aun­
que dif( rente por su asiento y volúmen, proviemn,’, ’ 
dentemente de la misma causa: la falta de sosfmi del 
vaso, disecado por decirlo así, y puesto al (lcscui,¡(.rté 
por la desorganización, el reblandecimiento dcl teiido 
puimoral inmediato; y ha dado lugar al mismo efecto 
por la rotura espontánea de esta dilatación: uun henm 
tisis mortal.

Esios casos demuestran que dicha alteración pato­

lógica no es una simple curiosidad, sino 'uu fenómeno 
bastante frecuente para dar cuenta de estas hemoti­
sís mortales que se observan coa bastante frecuencia al 
fia de la tisis, y cuyo modo de producción uo se habla 
aun estudiado ni demostrado-

En vez de terminar bruscámente al nivel de las pa- 
redes de la caverna ó de obliterarse, como sucede or- 
dinariameuto, la arteria continúa permeable, se dilata 
perdiendo el sosten del tejido pulmonal iinnediato; 
de.spues se ulcera por alteración de sus paredes, sumer­
gidas en el tubérculo reblandecido para dar lugar á uua 
hemorragia fulminante, que no tarda en producir la 
muerte; procesas aun no iuücadoyque dá á esta he- 
motisis aneurismática una cierta analogía con las he­
morragias por ulcerai-ion arti'rial que se presentan á 
veces en los niños por la abertura de un absceso ó de 
gánglif'S supurados en las regiones muy vasculares, 
como el cuello, la ingle, la axila.

Esta hc:notisis so distingue, pue^, proclsameute de 
las otras por su origen, su naturaleza iacoercible y su 
aparición al ñu de la tisis. El peligro es así inminente, 
y el pronóstico siempre fata', contrario álos preceden­
tes, y bajo este concepto, la distiucioa está perfecta­
mente justificada.

PARTE_OFICIAL.
PODER E J EC U T I V O .

MINlSTEaiO DE LA GOBERNACION.

En todas las disposiciones legales sobre estableci­
mientos balnearios, desde el reglamento de 2i de Mayo 
de 1817 ha'íta el do ¡4 de Marzo de 1818, ba dominado 
como cardinal el pensamiento de que las plazas de médi­
co-directores se provean por oposición. Más órnenos 
partidarios de este criterio, que abre á los Gobiernos 
ei camino del acierto y cierra las puertas a! favor y á la 
arbitrariedad, todos le. han pagado el tributo do reco­
nocerle _ corno el medio más á propósito para conocer 
y premiar .el verdadero mérito; toáosle han declarado 
ineludible, por más que circunstancias especiales á las 
crisis porque ha venido atravesando nuestro país hayan 
obligado á unos y dado ocasión á otros, si uo para eludir, 
para aplazar por largos períodos el cumplimiento del 
precepto legal.

Estos aplazamiontos de uu lado, y de otro la uccesi- 
dad de atender á la iuspeccioti y régimen sanitario de 
aquellos establec.irnientos, dieron lugar á muchas inte­
rinidades y á infinitas reclamaciones por parte de los 
que, ya en un concepto, ya en otro, vienen desem­
peñando ó pretenden desempeñar aquellas plazas. 
Deseando poner un término á la perturbación que han 
ocasionado esas interinidades, se encargó á una Comisión 
de personas competentes que exaihinase los espedientes 
de todos los médico-directores de Sanidad, para deter­
minar, oyendo su consulta y el informe de la Dirección 
general del ramo, los respectivos derecliosy la situación 
legal de aquellos funcionarios. Con uu celo digno del 
mayor elogio, aquella Comisión ha dado cima á su en­
cargo, por lo q lie respecta al cuerpo de médico-directores 
de establecimientos balm arios.

Tomando en cousideracioii todo lo que de equitativo 
y acertado encierra tan prolijo como concienzudo dic­
tamen; con vista y  exámen de los espedientes per­
sonales, y de acuerdo con lo que en presencia de todo 
ello ha informado detenida y  legalmente la indicada Di- 
recí^ion general:

Vistas las disposiciones del real decreto de 29 de 
Noviembre de 181Ó. reglamento de 24 de Mayo de 1817. 
reglamento de 8 de Febrero de 183-1, real decreto do H 
de ^larzode 1847, reales órdenes de 31 de Mayo de 184ü 
4 de Junio de 185ü 22 de Octubre de 1858 y ley orgátjica 
(le bamJad fecha 28 de Noviembre de l8,o5¡ como Ministro 
de,la Gobcniiicion,

en disponer lo siguiente:
1.' 8(>ii m éd io ü -d T O C to rc js  de baños, con c a rá c tf 'T

(le propietarios, válidos y legítimos sus respectivos titulüs 
de propiedad, y como tales quedan reconocidos y  de •! i- 
fados los señores D, José Herrera y  Ruiz, D. Miguel

ledína y 
ir&nciscc 
j. Manue 
'í Carlos 
i. Rafael 
arraáco, 
astres y 
m  Prii 
Ifaro, D. 
•cehedo, 
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)se Cort 
iomez y 
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■ Escoria 
omás Pi 
• Isidoro 
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edinay Estévez, D. Joaquín Fernandez López. Don 
raucísco Capello y  Antón, D. Manuel Ruiz Salazar, 

m. Manuel Arnüs y Ferrar, Don Justo María Zavala,
D Carlos Mestre y  Marzal, D. Tomás Lletget y Caylá,
. Rafael Cerdó y Oliver, D. Justo María B-)uilla y 
arrasco, Don Juan Perales y C hurt, O. Francisco 
astres y Doininguez, D. Anastasio Garcia López, Don 
m  Príuripe y Gutiérrez, D. Benigno Villafrauca y 
líaro, D. Marcial Tabeada de la Riva, D Agustín María 
cehedo, Don Mariano Carretero y Muriel, I). Tirso de 
órdoba y Yécora, D. Luis Oóngora y Yoanico, D Juan 
)se Cortinas, 1). Martin Castells y Melcior, 1). Josó 
tomezyRuiz. 1), Joaquín Pastor Prieto, D. Antonio 
lafaelAbeílan, Don Juan Manuel López, D. Benito Crespo 
Escoriaza, D. AntonioBerzosa. D.Ventura Chavarri, D. 
omás Parraverde, D. Rafael Breñosa, D. José Salgado,
• Isidoro Ortega, Dou Carlos Vínolas y D. José María 
larraca.
2. ' Las plazas vacantes ó que vacaren de propietarios, 
sus resultas, se sacarán inmediatamente á concurso 
atre los de igual clase por término de 30 dias desde ol 
auncio en la Gace.a.
3. * Síq perjuicio de los nombramientos provisionales 
le competen a la Dirección para atender á las necesida- 
Mdel servicio, todas las plazas desempeñadas actual- 
íeute con. el carácter de interinidad se sacarán á opo- 
icloa en el término más breve posible, y en forma y 
»do que la misma Dirección determine, oyendo prévia- 
iSDte á la Junta superior consultiva de Sanidad.
L* Derogado ó en suspenso el reglamento de 11 de 
lirzo de 1868 hasta tanto que sus disposiciones le pon­
ido en armonía con la ley orgánica de Sanidad, cuya 
«ormahade presentar á las Córtes Constituyentes el 
Wer Ejecutivo, regirán provisionalmente las reglas 
ine he venido en aprobar y  á continuación se insertan.

Madrid quince de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
'aove.— El ministro de la Gobernación, Práxedes Mateo

por las que provisionalmente habrán de regirse 
los establecimientos de aguas minerales.

. Segla 1.* ■ Los establecimientos de aguas minerales 
lela península é islas adyacentes destinados á la cu- 
^foude cualquiera enfermedad dependen del minis- 
rio de la Gobernación: su alta iuspeccion incumbe á 

¡ dirección de Beneficencia y  Sanidad, auxiliada por 
'•unta superior consultiva; y están bajo la inmediata 

■eiiaacia de los gobernadores de provincia, asistidos 
® las Juntas provinciales y  de los médico-directores, 
lae tienen á su especial cargo la conservación y buen 
^de las aguas medicinales.

, Yeja 2,* Los establecimientos declarados de utill- 
d pública continuarán abiertos en las mismas tem - 

G a ® que lo venían estando, sin perjuicio de ampliar- 
restringirlas según convenga a las necesidades de 

pública, oyendo siempre á los dueños de los 
'«‘plcciuiientos y á las Juntas respectivas de Sanidad.

autorizaciones se concederán por la dirección, 
iont ^d^sulta á los gobernadores de provincia y a la 

pd superior consultiva de Sanidad.
«egia 3p establecimiento balneario tendrá un

¡jgdlco-director qi;c vele por la conservación del ina- 
que vigile é informe sobre toda reforma del es- 

if ¡̂ dUQíento, analice y estudie las aguas, haga la his- 
y jf  y lleve la estadística de los enfermos, y que presida 
(V uso y distribución de aquellas, con todo lo

ceraiente á la higiene y policía sanitaria del mismo. 
sioQ Sla 4.‘ Estos directores serán propietarios ó provi-

Habrá directores propietarios en todo esta- 
que, hallándose dotado de piscinas, termas 

cjuvenientes para el uso saludable de las 
í&pn ?’ hospederías y habitaciones necesarias, asi 
i j b a ñ i s t a s ,  como para los directores y  depeudien- 
rj, ’ j^Qgan una concurrencia mayor de 200 enfermos, 

sí arrojen los estados y Memorias anuales 
 ̂ ^Poséala Dirección.

•liciün ®®l^Pleciiüientos que no reúnan aquellas con- 
Iñibrá directores provisionales.

£1 nombramiento de los primeros se hara 
'áiciori ̂ ^^Istro de la Gobernación, y eu virtud de opo- 

“ determinada plaza

uirán gozando el beneficio que venian disfrutando 
■ ■ la consulta cuando esta se hiciere al me-

á los mé-

El délos segundos 80 hará por la Dirección de Sa­
nidad, á propuesta de los dU3ao3 de los respectivas esta­
blecimientos. , ,
• Unos y  otros nombramientos habrán de recaer en
doctores (5 licencíadis eu me licina y cirugía. '

Regla 7.* Se suprime la dotación á cargo de las dl■̂  
putaciones provinciales en favor de los raédico-direc- 
toros de establecimientos hasta hoy llamados de planta..

Y en su lugar habrán de satisfacer aquellas la sub­
vención que el Gobierno, oyendo á la Junta superior 
consultiva, señale á los directores en propielad de 
aquellos establecimientos cuya concurrencia no fuese 
mayor de 500 bañistas.

Reglas.* Los médico-directores, á m\s de los debe­
res comprendidos en la Regla 3.*, tienen el de p rp tar 
gratis los auxilios de su profesión á los pobres de solem­
nidad que, en concepto justificado de tales, acudieren á 
los establecimientos. . , , •

Por las consultas de los demás bañistas ¡devengarán 
los honorarios que al presente vienen percibiendo. ^

Los individuos de la clase de tropa y Guardia civil
seg „ ’ ' '
en la cuota de
dico-directoí. ,

Regla 9.* La inspección que corresponde 
dico-directores n i será impedimento para que en los 
establecimientos balnearios puedan situarse otros pro­
fesores. ni hari obligatoria para los bañi.stas la consulta 
de aquellos; pero si la papeleta para el uso do las aguas,
por la cual no dovengarhuderechos, declinando su res­
ponsabilidad sobre el facultativo que las hub lese pro-

^^RegU 10. Queda por lo demás libre el ejercicio dé la 
profesión en cnanto á la asistencia particular que asi los 
directore.s como los demás facultativos presten á los 
que. hallándose en el establecimiento, demanden sus 
S0Í* Vicios

Regla Ü. Los dueños de los establecimientos balnea­
rios poirán esplotarlos como tuvieren por conveniente 
publicando con anterioridad las tarifas de precios, v i­
sadas por los respectivos gobernadores de provincia.

Tino-la 12. Son árbitros de mejorar las hospederías, de 
establecer ó no establecer louaás y otras unciuae. 
nalas á la  comodidad y al recreo. Mas no podran impe­
dir que se ejerza libremente el comercio, y que respe­
tando los derechos de propiedad se establezcan dentro ó 
fuera del perímetro délos establecimientos, tiendas, ba­
zares, fondas ó cantinas etc. j a

Re"la 13. Es obligatorio para los dueños de los es­
tablecimientos balnearios todo lo que sea necesario pa­
ra conservar y para hacer saludable uso de las aguas 
medicinales, FA desatender esas obligaciones ó negarse 
á cumplirlas da lugar á espropiacion por causa de utili-

No se podrán hacer calas, ni desmontes, 
ni obl-as que toquen al subsuelo cerca de los manan- 
tialps sin la aprobación de la dirección general de »a- 
nU S  Syento á uaa comisioa de gedlogoa é ingenie- 
rordó minas, y sin la inmediata vigilancia del medico- 
director del respectivo establecimiento. , -

Regláis. Incumbe también á los mismos dueños el 
dotar sus establecimientos de bañeros, los que estarán 
bajo la dependencia del director en tolo lo que con­
cierne á la distribución, conservación, buen uso de las 
s"uas. cuidado y asistencia de los enfermos. _
® Regla 16. Por ahora, y hasta que se determine de 

una manera permanente en el reglamento orgánico de 
policía sanitaria, la Dirección general, oyendo a la Jun ­
ta  consultiva de sanidad, acordara el modo y forma de
las oposiciones á plazas de me Uco-directores, Y 
la debida antelación publicará los prograunas, los tribu­
nales y las convocatorias.—Aprobadas.—bagasta.

Bcnejtccnoia. Sanidad y Establecmienlos penales.
Negociado 1.

He dado cuenta al Poder Ejecutivo de la consulta 
plevada á este ministerio por el gobernador civil do Ali­
cante acerca do las atribuciones de que se cree asisti­
da aqJSla diputación provincial para proceder por sí 
m isSi al noAbramionti de los empleados debenefleen-
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cia, fundándose en el decreto orgánico de 21 de Octu­
bre último.

En su vista sehaseivido resolver que, aun cuando 
en dicho decreto no se halla nominativamouto consig- 
nadaja facultad de las diputaciones en este sentido, el 
espíritu liberal y escontralizador en que está basado 
envuelve impKoitameate aquella atribución entro las 
que terminantemente so confleren á las reoetidas cor­
poraciones, las cuales sin embargo deberán siijotar.se 
para la elección de los empleados á lo que las leyes 3" re­
glamentos dctírmlnan.

Al propio tiempo el Poder Ejecutivo ha tenido á t)i«;n 
disponer que esta dcclar.acioii se haga esteiisiva á los 
ayuntamientos respecto de los empleados y estableci­
mientos do igual uatuiMlcza dotados y  costeados con 
fondos del municipio.

Dios guarda á v. S. muchos anos. Madrid 4 de Mar­
zo do 1809.—Sagasta. —Señor gobernador de.....

MONTE-PIO FACULTATIVO.

S E CRKT ARÍ  A (5KNRRAI.

Amneioos de admisión.
T)- Tomás I.crpnzo Sebastian 3’’ horentc, prpfesor do 

medicina, residente en la villa d”. B-dchitc, provincia de 
Zaragoza, desea ingresar cu el M-infce-pio.

Lo que se publica ¡'ara conocimiento de la Sociedad, 
y  á fin de que, si alsrun interesado tiene que mauifestar 
alguna circunstancia que convenga tener presente, lo 
manifiesto reservadamente y por escrito á esta secreta­
ría genera!, calle de Sevilla núm. 14, cuarto principal.

Madrid 15 do Marzo do 1809.—El secretario general, 
Esteban Sánchez de Ocaña. (3)

Anuncio de pensión.
Doña Cánnen Elias y García, viuda del sucio don

j  ! «viirv Jv/.-efta Va^UUOi y  ItClUíllClV̂ )
viuda del socio D. José Bouafós, solicitan pensión do 
viudedad.

Lo que se publica para conocimiento de la Socie­
dad, y  áflu do que si algún interésalo túrne que ma­
uifestar alguna circuusrnncia que convenga tenerse 
presente, lo verifique reservadamente y por escrito á 
esta Secretaría geueral, callo do Sevilla, número 14, 
cuarto principal.

Madrid 15 de Marzo de 18G9.—El secretario general, 
Esteban Sánchez de Ocaña. (3)

AYISO Á LOS SOCIOS.
So recuerda álassócios, que el último día del pre­

sente mes termina el plazo estraordinario para el pago 
del dividendo quo actualmente se esta recaudando, 
como igualmcnto del de cuota do entrada, para los quo 
se hallau en esto caso.

Madrid 15 de Marzo do 18G9.-S1 secretario general, 
Estéban Sánchez di Ocaña.

VARIEDADES.

C U A R E N T E N A  Á  L A S  P R O C E D E N C IA S  D E  A M É R IC A .

Cuando por Decreto de 9 Diciembre último .se mo- 
dilicó, ó más bien se anuló, la cuarentena que en la 
península é estas adyacentes purgaban en el verano los 
buques procedentes de América, advertimos los inconve­
nientes gravísimos que aquella disposición oirecia; sus 
peligros para la salud pública, y e! coiiíliclo que el 
Crobierno iba á originar con ella.

Teníamos cabal cnnocliuieiUo del espíritu quf de 1 * d
las poblaciones de nuesta costa meridional doinia aenhu
de la profunda convicción en que están su.s liabitaDl 
de que, merced á esas precauciones sanitarias, se íi
visto libre del azote americano-i6 anos seguidos,j eylau 
dudábamos de (|ue al acercarse el mes de Mayo tiali 
de arreciar las dificultades.

10 en c 
iiuera el

Algunos p '̂ríódicos trasladaron ásiis columnasíb ’̂̂ ucí 
tro escrito, y otros han salido en su apoyo coqíÍ 
nos muy razonados; lo cual prueba que 110 suíil irtos cc
equivocación, ni en nuestras opiniones sanitarias nii
en nuestros vaticinios.

Véase, en corraboracion,
que est

lo que á este propí̂ r d laéi
escribe El Progreso Médico de Cádiz, una dü !a;| ^
blaciones más espuestas y en que se cumpliiaes .atajas 
con diíicultiul niítvor el mencionado Decreto. . , aera, ei

«No por criminal iii-liferencia, ni menos aun pori 1, 
calificable olvido, sino con muy estudiada intencioa ffatr 
propósito deliberado, hemos venido guardando abŝ .* ilmanei 
silencio, hace tres ineses^ acerca de un gravísimo ísJ 4;-ipi. 
to sobre el cual juzgarnos llegado hoy el momento op utpj ¿(¡j 
tuno de llamar la atención pública. ertos pr

»Nos referimos á la cuestión de ctiarenlenat.^ ¡bream 
ya 40 años vivíamos bajo el amparo pratector de® tose di 
ley sanitaria que con esquisita previsión sometía i ' rometid 
gorosa Observación y  toda clase de prudentes pre* qNad! 
ciones, á los buques y personas procedentes de nw enir des 
tras Antillas y de otros puntos de Ultramar en qû f ia? (l) ] 
desgracia es endémica la fiebre amarilla. w, piic:

«Durante ese largo período de tiempo ni una ¡d* osgocei 
hemos presenciado el horrible espectáculo deimf* o.otc., 
blo ó toda una penín-.ula cuino la nuestra, por ‘'j® tiimodc 
pío, iuvadid.a y más <iue diezmada por esta espsiij' alida pi 
epidemia, la más cruel y mortífera qtio aflige áD" trinen, 
manidnd, _ uequip;

uAutea del ano 1823, este devastador azote 'Eii s
do siempre de aquellos países, cubrió más de una ' lela cal 
de luto y horrores nuestro sucio, ¿' jando escrita e>'_ «rmltm 
gubre historia en el sepulcro de un millón ¿e criat  ̂ Qtuigac 
víctimas inocentes de la torpe imprevisión de anhr Heutes 
leyes. , lUí exist

«Pero desde aquella época, las tristes leccionesj.Q ^j 
pasado 3-̂ los razonados consejos de la ciencia bim̂ ' Kto? Pu 
que fuesen establecidas sabias mcdi¿as cuareut'ii^^ »prt)( 
y de precaución respecto á las procedencias todíî  irritó a' 
otro lado del Océano. .. nuei

«Sufrieron diversas alteraciones, en armonía «‘Portai

cno mas cuie do estos, de la salud de los pueblos, «  «u nos- 
llas_ medidas sanitarias han venido siendo hasta ^ ^09 (¡ 
casi segura garantía do nuestras vidas coustautcD '̂. «ros de 
te amenazadas por tan temible calamidad, en r*¡y ».\vi 
de nuestro frecuente y  constante trato con ;‘*Dtáue
mundos.

«Según dichas leyes, hasta hace poco vigeutcíi*:'
buque procedente do las costas do América, esp®ŷ  
mente üc las de Cuba, Méjico, Costa-Firme y In 
que hubiese salido de aquellos puntos despuoslUVM - . I
d e  M a y o  o  a n t e s  d e l  iíü*do S e t i e m b r e  e ra 's c u ie t i^ ^ ,  
d ie z  d i a s  d o  c u a r e n t e n a  e n  l a z a r e t o  s u c i o ,  d e s c a r o .  
e f e c t o s  y  f u m i g a d o u ,  c u a l q u i e r a  q u e  f u e s e  cles taá^  . 
u i t a r í o  d e l  p u e r t o  d e  s u  o r i g e n ,  d e b i e n d o  
c i n c o  d i a s  d e  c u a r e n t c u a  p o r  c a  l a  i n d i v i d u o  gjr 
b o r d o  d u r a n t e  l a  t r a v e s í a ,  c o n  o t r a s  v a r i a s  má-s ó 
r i g o r o s a s  s e g n u  los  c a s o s ,  p o ro  t o d a s  b a s t a n t e  id ®  
t a r i u s  p o r  s u  e s p í r i t u  y  t e n d e n c i a .  ,

«Pues bien, estas leyes á cuym sombra hicübcc . 
hemos vivido rcsguar.;ados durante cerca de
irlo; fiSt.HS lo.Ví̂ c: f.Hi-'nf'.ín anlii/lnhl/i >ion dCinO*glu; estas le.yes cuya eficacia saludable han 
do 4G años de práctica, acaban do sufrir una 
dental modificación, viniendo á quedar casi 
en virtud de uii decreto publicado con fecha 9 
cíembro por el actual ministro de la Gobernación» ^  
Sagasta. .W\

wDlgpónese cu la nueva ley quo todo buque d6i»

e
lie fue

iltifna 
^  hac 
fuella: 
¡13 boc 
Î Dceg 
tfavesíi

(1] El
qoê ebe,

'"toce 81 
"I ir l. 2<
toellit
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n trasportes do pasajeros, correspondencia y géiic- 
coloDiaies, que saliendo do los puertos do nnestias 

tillas, Seno Mojieano, la Guayra y 
de 1 * do Mayo íi fin de Seüombre, llegue h la pon.n- 
aenhacnas coruliciones higiénicas y sin accidente 
peclioso á bordo, sf'ti ailmitido d Ubre platica, y pro - 
1 visita, reconocimiento y fumigación, pueda aesein- 
trear la correspondencia y pasajeros enviando el bu- 
»y la mercancía a tres dias de observación que po- 
i hacerse, no solo en los lav.aretos sucios existentes, 
10 en cualquiera que so estab'ezca on un puorto c e
hncraclase. , i. ii’Son condiciones precisas para disfrutar uo este o v  

«n ,ilficio, que el buque no proceda de puerto notoriameu- 
comprometido; que no traiga cargamento viciado ó

suíri ftos considerados contumaces, y por ultimo, que 
té provisto de médico y farmacia. do aparatos ue 
’ntilaciou para renovar diariamente el aire de bt caía, 
que esta operación baya sido vigilada y certitlcacia

iste propesfr el médico del buque. . ____. .
íi;» liii ''Parece, á primera vista, que estos requisitos exi„ij 

8 por el artículo 4.’ del citado decreto para gozar las 
unipliiís® atajas concedidas en ol primero, son suncioiites para 
fn itar, en lo po.sible, la invasión de una epidemia cua,-

, u lera, especialmente de fiebre amarilla ó cóiora raor- 
launpofi I, las más temibles en nuestro clima, 
iatenciot ^  doloroso desengaño aguarda a los q
ndo abS'J‘1 i! manera piensen. ,
FÍsimoaájl 4/.1 primer lugar, ¿quién ignora que an^cs, jniicuo 
imento op utos del l.^rie Mayo so de.^arroUa toiios lô s anos cu

sp íritu  qu!
nal doroio; 
;us Ih'ibilaDi 
ta rjas , se t 
seguidos,! 
e Mayo

olumnas k  
o y o  coaíli 
e lio 
Hilarias dI

____  .,mr.ne» eu auLv-Miu'.iiuia. , , ,
lutuuu--■ y doloroso desengaño aguarda a los quo u
ndo abS'J‘1 i! manera piensen.
ñsimoaíJ 4/.i primer luga., « . i - -unento op itpsdel l.^rie Mayo so de.^arroUa tofios los anos cu 

»to8 puntos de Vmórica, sobre todo cu la Habana, la 
líenai.J» ibre amarilla con m̂ 'is ó menos fuerzas, sin que por 
jctorde^ 'b se diga que aquel puerto está notoriamente com- 
)inOtÍ8 i ‘.TOmrtiflnV

r cu

de ua r 
, per i'J_ 
a eapíSj 
ge á, is

ot.i8“ jroactido? ' ' , , , j
3 ‘¿Nada significa para el Sr. 'Ministro el hecho do 
de D”J_eiiirdesde esa fecha, todos los buques con patente su-
)nque®a?(l) procedencias todas de aquellos países vio- 

pues, de puerto epidemiado; y atiuquo los pimaje- 
^spoceii aparente salud y haya sid) renovado el a i- 

esto no basta ni con mucho á t'-auqnilizar m 
wmo de los quo saben que muchos días dospuos de ui 
ílida pueden Hqucllos ser iuvadidos del mal, cuyo 
■crinen, por otra parte, pueden también conducir cu 
iuequipaje y ropas do uso diari.). . ,. . j  ,

*£a segundo lugar, ni la renovación diana del aire 
Je la cala , dado caso qm* l is accidentes de la travos a 
permitan verificarla, lo cual no siempre sucede; m la 
Rrnigacion, práctica muy poco en u.«o á bordo,_sou su- 
^Jcutes para cstiaguir d  germ -ndel mal, _si es que 
lili existe; así !Ü menos lo enseña la c-iporicucia. 

*;.Quiéreel Sr. Ministro una prueba concluyente ae
1111'*- esto? Pues oiga S p; .

*Procedeute de las islas de Fornando Poó y  Cananas, 
todíis’ [fribó al puerto de Cádiz, á fines del ano de i8b7 uno 

“c nuestros vapores de guerra conduciendo noventa 
ufa Hortados que regresaban de ambos puntos después 
c.etJ oe haber sido iiviültados. Pocas horas después pisaban

audoij ierra española, v al día siguiente toiiiamos cii nucs- 
33, aq' "0 hospital clínico tros de ellos, casi mor,bandos, ata- 

déla amarilla, habiendo sido conducidos
uteo , tros dos i  una casa particular. , ,.jQ rs - - - ■ .

be iiDp®' 
e una 
crita el'
I criat"' 
[e antii

•cioiirs'
ia lii'-î :

 ̂j,

Ciua)?
g de]
jiet^v
c.ar?«í
stadoj
uiae“*í
noorb̂ ^
ó i <
tjuffl»'

ibccíif
jQcd'®

trasf.
inulaJ"
n sê

áhi«dima guerra contra Santo Domingo estuvo dicho bar 
ÍJ/acidulo constante servicio entro Ja Habana y 

islas, y desde tan remota fecha guardaba eu 
bodegas vaVias mantas y otros efectos 

Dees por las tropas que condujo, los cuales, en ..u 
‘5 ^ ia  de Fernando Poó á Cádiz, sirvieron do abri-
q l'!i El a i ñ ^ d ^ r u c u l o  h a  sufrulo e a  c h e  imnlo
5®*jlebeinos advertir. No se rellore el decreto á los biiquis que traigan

iliid'

utor del articulo ha sufrulo en esie imnui 
advertir. No se rellore el decreto á los bnq ius que 

£, n"]* f ^ c ia ,  que deberán la cuarentena á ella correspondiente, sino á 
íim jiU i... Esta l im p ie z a  no ofrece baslantes seguridaJo., 

»(tou ®.'̂ ®Pecha por la estación y  otros motivos, y
coa el mismo rigor que la siícia, aun cimndo eu conformidad 
de la ley de 28 de Noviemb ede tSüo debería haberse purgado 

de Observación la cuarentena que itniKine el art.o-, cosa 
^’ Wíta el presente no ha tenido curapliniieuio. b-j

go y cama á casi todos los infelices deportados, y do
scpiilero á algunos de ellos. . . . . .

‘ r;Y sabe el señor Ministro por quo so vió Ubre Cádiz
en nViellnépoca do unaepidcniia como la .
6 la (le 819 6 23? Porque coman entonces los últimos 
í i i Z  NovfcuAro. y  por mn,srosa
aouelaño tanintcnso el frío, que el 9 do 
creimos trasportados áSiboria, viendo nuestros 
v ciudades cubiertos de blanca niove, fenómeno que no 
sp ob mrvaba en este pais hacia mas de 40

i)¡.\un recordamos con espanto el p.mico qim durante 
niiichos dias reinó con tal motivo en esta ciudad.

npues bien, dos podero.sos argumentos en c o n t /  del 
reciente decreto, se desprenden de.l hecho que 
mos (le referir. Primero, que todas las precauciones son 

fcúanrto se trata kS combatir taa t ' ™ ' ™ ' ;
L-tV se'^utido. que no tiene mucha razón c.l Sr. sagasta
cuándo en el preámbulo del m'smo dice, que
actual de cuaroiiems es incono’.meutc,
que se observa en iguales ¿pocas y con las “* /7 ie  está
iias en Francia y otros países de
demistrada hasta la saciedad la i/tublo
existe entre los pueblos del Norte y Mediodía /specu)
á su aptitud epidémica, la cual, aun
varía mucho según las estaciones.
enn hechos V oor cuya muy ¡loderosa lazon, la ley noy

á inuy riguimsa !mstrO?tu^
cedencias todas de Ultramm;, desde Ve^;®^¿iramos
bre, épocas siempre temibles, y “

oo“ lS ‘S o f r i t a  p i o n a , S  'ya sa MHma
nalabra rdsnecto á la cuestión del carácter contagi/o  
de la áebre^amarilla; cuando los 
pados respecto á cuarentenas, como 
ta  hace pocos años, se p re/ycii cont a espantos 
azoto que parece acechar del otro lado del decano, el 
momeuto oportuno de ocultarse en f  inaleta do un 
viüicro ó en la bodega ele un buque, para venir a ..em 
bvai el terror en este ' ^ ^ ^ t i g u o  teatim de sus sanĝ ^̂  
esc.oi.as de muerte y dosolucien; lioy,. cu / b  P ^  
c'rcu’istaiicias csi.e'dalo.s. es m.is inmiuciiU clpch„ro, 
nó .S ™ s“uiU,,:,^^Utr,u.kUn,qaerm^
•1 ln nube di'safiando á tan  invencible enemigo.

■‘«No le'temomos, porque somos / “^du:os, y sab̂  ̂
irhácia li muerto para arrancar do su.s brazos al que 
lucha ahogáüdiise entro ellos; pero temblamos por la 
suerte de los que sin saberlo están hoy tan gravemento
ainenaza^ü^^^ sobre este asunto la atención pública, he­
mos'nuerido únicamcute acallar uu grito de nuestra 
c m c if f iá  que nos hace dar alarmados esta voz de 
alerta á los que aun pueden evitarnos S>^J'ides males. 

>t\un es tiempo, pronto sera tal voz tarao.
»La espada de Damocles amenaza nuestras c^tiezas. 

Quiera Dios que una mano bienhechora venga a paiar
^ *’\?iS^la*l'roviijeúcia en s u s  misteriosos é inapelables
f-illos ha dispuesto que suceda lo que hoy tiritamos de 
cviíar, acararemos sus designios y inorirenao-s, s. es pre­
c i s o ,  en nuestro imc.stü d e  honor, tlic'oudü al to.. »a- 
gasta, cu.uido eulreino.i eu los liospitale^- nnrma

«¡Ciudadano ministro, fnjrííwrí te saha>0 Docroa
Camd.vs.'>

P E N S .\lV IlE N T O  A C E P T A D O .

Como desde luego po üa presumirse, cuantos perió­
dicos médicos se publican acogen benévolamente el 
proyecto do asv b̂lei que ha propuest>A7 Progreso 
Medico. Do feliz agüero nos p.iroco este primer rosul-

Solamente El Pabellón Médico, aunque lo dá cordia- 
lí>ima acogida, opone alguu ligero reparo. Parécelo 
bueno el pensamiento , y lo aprueba ofreciendo su leal 
apoyo; tiene por indudable (lue un Con iroso dem edí­
eos resolvería con acierto todas las cuestiones,

«Pero nos asaltan, dice, ciertos temores, no po­
demos menos do e®poner con sinceridad. ísomos los 
médicos muy amantes de nuestros derechos, y en ge-
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neral, oreemos que su consagración nos la debe dar 
el Estado. s;endo así que cuando más indcpcndiciitos 
estemos de este padrastro, gozaremos do una mayor li­
bertad de acción. Tememos, pues, las reglamentaciones 
escesivas, tememos que un desmedido celo pueda per­
judicar los intereses de la clase. Hay, además, cue.stio - 
nes candentes, y  de imposible resolución con el crite­
rio de la libertad, que bahian de provocar debates tal 
vez sobrado apasiouados. Ultimamente, hay una Asam­
blea orgullosa de sus derechos, que acaso recibiera mal 
osa especie de pauta que le entregaban personas que 
no pertenecen á su seno. I^a vanidad, el amor propio 
se encuentran en los individuos lo propio que en las co - lectividades.» í* t' -i

 ̂También cree que la reunión puedo llevarse á cabo 
«sin necesidad de precipitaciones,') toda vez que las 
Córtes ban de invertir todavía no pocos meses en la 
discusión del Código fundamental.

La Correspondencia de España, al acoger favorable­
mente la misma idea, se muestra quejosa con E l S iglo , 
porque en otro tiempo se mantuvo sordo á las excita­
ciones que dirigió k la prensa. Nuestro estimable colega 
debe reconocer que ni hay identidad entre uno y otro 
propósito, ni eran aquellas circunstancias tan críticas y 
apremiantes como estas de ahora. Lo que hay en el 
asunto, y  ya se lo hemos esplicado antes de ahora, es 
que tenemos hechos muy repetidos esfuerzos para rea­
lizar el pensamiento de una vasta y  poderosa asocia­
ción médica, y  habiendo observado que constantemen­
te se malograba al tocar en la madurez, estábamos un 
tanto cuanto escamados y  reacios. Pero es la verdad, 
que no por eso dejaba La Correspondencia de merecernos 
entonces las propias simpatía q atenciones y  deferen­
cias que ahora nos merece El Progreso Médico,

Después de trasladar aquel periódico el artículo invi- 
tatorio de éste, propone el medio que juzga más condu­
cente á poner el proyecto por obra. Ese y cualquiera 
análago que facilite el resultado, aceptamos nosotros.

E l S iglo Médico , q u e  a n h e l a  c o m o  s i e m p r e  e l  bien ,
ay udará á conseguirle en lo que permitan sus fuer­
zas y en aquellas esferas en que le sea lícito.

Si en la Asamblea se hallare representado por algún 
de sus directores, allí manifestará con sinceridad su pa­
recer sobre los pantos que se debatan; y  si ninguno lo 
representare, verá con satisfacción indecible que el bien 
se realiza, y aplaudirá á los que ayuden con más eficacia 
á alcanzarle.

S E Ñ A L E S  D E  V ID A .

Comienza á darlas, con gramlísiraa satisfacción 
nuestra, la clase módica, como si fuera ya recono­
ciendo toda la influencia qne en sus propios desti­
nos han de darla por necesidad su ilustración, su 
independencia y  lo humanitario de las funciones 
que desempeña.

Un comprofesor dignísimo de Guadalajara nos 

publicamos.
Sr. Director de E l S iglo Mkbico .

Guadalajara, Marzo IG de 18G0.
Muy seSor mió y  de toda mi consideración: De acuer­

do con las opiniones emitidas en el periódico que V ¿ n  
dignamente dirige, relativas á loa tristes efectos que 
el ministro de tomento ha ocasionado con sus medidas 
en el doble ramo de la enseñanza y  profesiones médicas 
y de la necesidad que existe de protestar de alguna 
manera contra sus disposiciones, le remito á V la si­
guiente fórmula de esposicion k las Cortes, para que, si 
la acepta, pudiera hacerla servir de base, publicándola

en . E l S iglo, de Jas mil que en igual sentido debí? 
dmgirse k la Asamblea Constituyente. Tal es el a 
Cómo yo interpreto sus sueltos de estos últimos nú; 
ros y cl medio quo encuentro más onortuiio deh»

manifestaciones áte 
g é n e r o  n o  s o n  p r o p i a s  d e  l a s  a b a t i d a s  c la s e s  medie
n  7 - .  e n  s u  b u e n  c r i t e r i o ,  h a r á  el u.-o;
j u z g u e  c o n v e n i e n t e  d e  e s t o  q u e  le  p r o p o n g o ,  recibíes 
m i e n t r a s  t a n t o ,  l a  d i s t i n g u i d a  c o n s i d e r a r o n  persM 
d e  s u  a f e c t í s i m o  s e g u r o  s e r v i d o r  Q. B. S. M. "

R o3Un  A tienz.v.

Hé aquí el modelo déla esposicion á las Cortes:
 ̂ «El que suscribe, doctor cu Medicina y Cirugía, residente eoGn^ 

lajara, protesla respetuosam ente ante las Córtes Constituyentes díi 
reformas hechas por el actual m inistro de Fomento en la enseiiaK- 
profesiones médicas, como contrarias al verdadero progreso cienlifiHJ 
una y o tras, suplicando á la Asamblea soberana se digne derogar bq  
cuLado hasta hoy por el citado señor Ministro en ambos ramos ater 
trativos, y  haga una ley más en arm onía con las positivas necesta 
de diclias clases, que se h.alle más en consonancia con los sagridot» 
rechos de la ciencia y de sus profesores, y  más en relación, sobre IR 
con el bien y prosperidad futura de los pueblos.»

P A R T E
CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 1869, ELEVADO 

SEÑOR DIRECTOR DEL HOSPIT.U GENERAL POR LOS PROFÍíOK̂ 
DE LA SECCION DR CIRCGÍA DEL MISMO.

Be loa partes recibido.^ en este decanato resulta, i- 
además de las operaciones correspondientes á la ciru?' 
menor, reducción de fracturas, luxaciones, curación '̂  
heridas, etc., se han practicado las siguientes: 

Amputación dil fémur izquierdo.—Antonio Candeá' 
natural de Madrid, de 10 años de edad, constitución 
bil y  temperamento sanguíneo, entró á ocupar lacaS 
num. 1, de la sala de San Fernando, cl día 6 del 
Diciembre del año de 1868, con una fractura del 
izquierdo por su tercio medio y herida conlusa por la un>'- 
del tercio inferior con el de la fractura. El día 7 del 
déla fcchu í\ik operado por el tercio superior, método 
cular procedimiento de Pelitt. La inflamación y  supura 
cion consecutivas han sido de buen carácter, y hoy • 
encuentra en vias do una feliz cicatrización.

Bstirpacion de un lipoma.—Martin López, natural' 
Orgáz, provincia de Toledo, de 71 años de edad, ca-» 
do, temperamento linfático, constitución regular- '• 
oficio guarda-bosque. Fué colocado en la cama núm- - 
de la sala de Santa Bárbara, el dia 28 de Dicie®!»'' 
do 1868, con un lipoma del tamañ) de un meUncülOt 1’'* 
tenia por base la parte superior del músculo trapecioh' 
quiérelo, no liabiendo empleado para conseguir su 
minacion otro medio terapéutico, que su estirpac^ 
llevada á cabo el dia 22 del mes de la fecha, valiéodoo'-’̂ 
para conseguirlo de dos incisiones semi-eJípticas 
piel quo le cubría, disecándolo conYenientcmeoi®  ̂
uniendo después los bordes con puntos de sutura y 
de aglutinante. En la actualidad so halla el enfermo 
ías mejores condiciones para una pronta cicatrización- 

Eslirpacion de un escirro.— García, natural de 
Juan de la Nava, provincia de Avila, viudo, de 70 afios*!'
edad, de temperamento regular y de oficio pastor.
en la sala de Santa Bárbara el dia 12 del mes de lafecb*' 
áocupar la cama núm. 26, con un escirro del volúmen
una naranja, ocupando la rama izquierda del ma>- 
inferior, el que se estirpó el dia 28 del mismo 
practicando una incisión que circunscribía el tu®®'’

los
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disecando minuciosamente las regiones supra-hioídea y 
parotidea, uniendo los colgajos resultantes con puntos 
de sutura y tiras de aglutinante, y  cubriéndolo luego 
con el apósito más conveniente. Levantado e.ste, han 
aparecido los colgajos algún tanto mortificados; pero 
con el estado general dol enfermo bastante satisfactorio.

Auputaciondel antebrazo izquierdo.—Nicolasa Villama- 
yor, natural do Madrid, de 42 aius de edad, casada, 
temperamento sanguíneo-nervioso, complexión robus­
ta, no ha padecido otras enfermedades que tengan rela­
ción con la presente, más que un tumor en el antebrazo 
izquierdô  que obligó por su situación, volumen y dolo­
res, á practicar la resección de la estremidai inferior del 
ciHlo y radio. A los diez años de esta operación entró k 
ocupar la cama nüm. 5, de la sala de Distinguidas, pa­
deciendo en la mano izquierda un tumor voluminoso como 
um naranja, duro, con abolladuras, y que ocupaba todo 
el espesor del carpo. La mano está atrofiada y sin mo­
vimientos los dedos, teniendo que llevarla sostenida en 
una charpa, porque no tiene más unión con el antebrazo 
que las partes blandas del mismo, entre las falanges se 
perciben las estremidades redondeadas ya, de la sec­
ción de los huesos, qu i se hizo en la operación anterior. 
Eu vista de esto y de b s  dolores acerbos que padecía, 
diagnosticado el tumor de un osteosarcoma reproducido, 
se practicó la amputación por el tercio superior dd antebrazo 
el dia 6 de Enero, sin que sobreviniera accidento nota­
ble durante la operación, ni en los primeros dias que 
siguieron; pero después sobrevinieron síntomas de 
reabsorción purulenta; se destruyó la cicatrización que 
se empozaba á formar, se suprimióla supuración, y  los 
síntomas generales eran propios de una intox'cacion 
séptica, debida sin duda, á la influencia de la co isti- 
tuciou médica reinante; la enferma falleció á los 16 
días.

Es cuanto tienen que poner en conocimiento de V. S. 
los profesores de la sección de cirujía.

CRONICA.

Estado sanitario de Madrid.—No hay variación digna da no­
tarse en el temporal que ha reinado en la última sema- 
5̂ ; soplaron los mismos vientos duros del N. del N. O. 
aei o , y del O. N. ü. á veces huracanados y frios. Las 
dclumnas termoinétrica y barométrica, apeuas sufrie-

■‘agas.
Continúansin cambiar do carácter, aunquemenosfre- 

Chentes, las mbmas enfermedades de que dimos cuenta 
^•muestro último estiulo sanitario Siguen predominau- 
úo más, por efecto sin duda dol temporal reinante, laí 
lecciones catarrales y reumáticas y las gástricas y ti- 
‘oiueas, sin que por esto pueda decirse que han dcsapa- 
fecido estas últimas, si bien disminuido en algún tanto, 
«astantes fueron los casos de dolores artríticos, de plou- 
wiiiias, pleuresías, de pulmonías y de catarros. Tam­

bién hubo algún enfermo de anginas y erisipelas, y de 
yOúgestiones más ó menos violentas del hígado y ccre- 
“fo. por lo común mortales, aunque la mortanfiad casi 

la llegaron á ocasionar las enfermedades crónicas.
Recompensi.—Se ha concedido la cruz del mérito militar 

por loa humanitarios servicios que prestó á los heridos 
los lamentables sucesos de Cádiz, al primer 

®édíco de la armada D. Rafael Medina.
f̂roposicloD de ley.— El diputado á Córtes Sr. Romero 

'ííPou y otros han presentado á las Córtes un proyecto

(le ley, por el cual so secularizarían completamente los 
cementerios dejáudolos al cargo» csclusivo de !a ndrahiis- 
tracion municipal, privándolos de todo carácter religio­
so, y prohibiendo la creación dcj otros cementerios 
auüciue habrían de continuar los cĵ ue hoy dia perte­
necen á empresas particulares.—Nada hay en este 
proyecto que se relaciono con la S'ilu l pública; «u obje­
to parece reducido á arrancar los comonterlos de mauo.s 
del clero, á hacerlos igualmente servibles para todos los 
cultos, y á impedir que los católicos puedan construir 
cementerios aparte. Con esto se acredita que tiene su 
espíritu muy poco de liberal, antes al coutrurio bastante 
de avasallador y de tiránico.

Al lector.—En la parte oficial hallará, quien esto lea, 
el fruto de las elucubraciones hidrológicas de la comi­
sión que no há mucho nombró, con su habitual tino, el 
señor ministro de la Gobernación.—Hace un año arrojó 
do sí el Sr. González Brabo un mónstruo acuático, con 
cien colas y otras tantas patas,-que ponia espanto en 
el ánimo mis esforzado... Ahora el Sr. Sagasta, querva 
perfeccionando algunas obras de aquel, ha logrado dejar 
más borroso al suso.Ucho món.struo marino, mutilándolo 
cuanto le ha parecido —Señore.s nuestros, con franque­
za, lo han hechos Vds. endiabladamente, y dan muy 
malas muestras de su habilidad. Ni liberales han sabi­
do Vds. ser, yeso qiio lo es cualquiera en el dia; como lo 
prueba, entre otras donosuras, la de haber aceptado la 
tasa páralos honorarios de los médico-directores.

Ya iremos tratando estos asuntos.
Ley en ciernes.—.An'iucia un periódico que han sido 

nombrados para redactar la nueva ley de Sauidad que 
va á disponerse, los vocales de la Junta superior con­
sultiva del ramo, Sres. Saura, Gómez de Bustamaiite, 
Simón y Montero. , , , .

Mucho celebraremos que el alumbramiento sea feliz
Sea enhoraboena—Según La Correspondencia ha sido nom­

brado inspector do géneros medicinales de la aduana 
de Danchariiiea (Elizondo) D. Constantino Cortí y Viñas. 
¿Qué más puede desear un farmacéutico, que ser en el 
día inspector de géneros medicinales de un punto tan 
importante? ¡Buenos estamos para tales inspecciones!

La triquinosis en Suiza,—En el cantón de Tessino so ha 
manifestado poco hace la triquinosis. Solo de una fa 
milla han muerto seis personas. El director de la escue­
la de veterinaria de Zurich halló plagada de triquinas 
la carne de una muchacha de 13 años y la del cerdo que 
causó la enfermedad.

Esto nos falta —La señorita Kachevaroff ha terminado 
su carrera y sido graduada de doctora en San Peters- 
burgo. . „

Es de estrañar oue al Sr. Ruiz Zorilla no le baya 
ocurrido que también las mujeres pudieran ejercer y  
enseñar la racdiciua en Rspaíia. ¡Este es un progreso 
que dejará para más adólautel

Publicación.—El doctor ruso Hubbenet profesor de la 
universidad de Iview, acaba de publicar una Memoria 
sobre el sitio de Sebastopol, al que asistió, que contieno 
desgarradores detalles.

Há aquí un párrafo que acredita las terribles con­
secuencias de esta campaña.-

«Do los 169.000 hombres que se sucedieron en la 
defensa de Sebastopol hasta el i .* de Noviembre _dc ISuo. 
es decir, hasia el momento que se declaró el tifus en el 
ejército ruso, 30.000 hombres solamente, meuos_^de la 
quinta parte, quedaron válidos é intactos; más de76.00ü 
fueron heridos; 15,000 muertos y 46.000 cayeron eu- 
fsrmos, de los cuales fallecieron 8.500.’)

Noticias vagas —Un3 de nuestros suscritores que nos pa­
rece tal cual informado, ha tenido por cjuvenieuto 
dirigirnos una carta quo no podemos insertar por b s 
términos vagos en que se halla concebida. En ella se da 
noticia., que á ser exacta fuera curiosísima, de la manera 
como se nan celebrado en más de una Facultad de me­
dicina ciertos exámenes; de altas influencias qu6 se su ­
pone han mediado en el asunto; de hechos increíbles do 
cirujanos convertidos en licenciados por arte de birli­
birloque; del motivo que habido para dictar ciertas 
órdenes... etc., etc., etc.—Si quiere el comunicante que 
BU escrito tenga publicidad; s?a euélun poco más claro.
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Necrologías.—Fonos números de E l S iíílo MiSdíco salen á 
luz, sin que en ellos anunciemos la pérdida de alguno de 
nuestros más queridos compañeros y amigos, Hoy nos 
toca comunicar la tristísima nueva del fallocimieuto de 
nuestro amigo de toda la vida el Dr. D. Pedro Fernanioz 
Tretles, cirujano de la Beneficencia provincial de Madrid, 
médico que ha sido (lela real familia, colaborador de 
nuestro peri(5dico, y uno de Jos prácticos más dignos y 
acreditados, tan notable por su buena instrucción fa­
cultativa, como por su honi'adez, por su modestia, por 
su sinceray consecuente amistad, y por todo linaje de 
cristianas virtudes.—Nuestro amigo ha sido víctima de 
la m irtífera opidómiade tifus que reina en Matlrid y en 
casi todas las provincias de España, sucumbiendo á los 
catorce dias do cuformeda.l, en la mañana dei miérco­
les 17, después de haber recibido eu tiempo oportuno, 
autes que ia cufermodad turbara su razón, todos los Sa­
cramentos de ia Iglesia.

Cuantos le hayün tratado sentirán grandísima pena 
por la pérdida de un mó iico tan ilustrado y digno. Su 
familia y sus amigos no podráu bailar otro lenitivo al 
dolor que les aflige, que la consoladora esperanza de 
que Dios haya acogido su alma misericordioso, conce­
diéndola el eterno descanso.

—También ha faliocido en Berlín á la edad de 51 
años, y á rousecueneia de u , absceso en la región renal, 
el doctor Griesinger, autor de un buen Traiado de las en­
fermedades mentales.

Cumision iiilern̂ cional de eaferm;dades venéreas.—El viernes 30 
do Al)ril próximo, á las cuatro y media de la tarde, se 
reunirá en París esta Comisión en casa de su presiden­
te el Sr. Bouillaud, para oír el informe general que so 
le encargó al Sr Jacooud, secretario do la misma, 
en la última reunión. De este informe se mandará uu 
ejempliirá todos los individuos de la Comisión, á fin de 
que todos, aun los que no asistan á oirle, puedan exa­
minarlo y emitir su dictámcu sobre el.

Pregunta y reepuesta.—En la se«ion do 9 del corriente mes 
dirigió el Sr, Diputado D. Adolfo llosa, la siguiente pre 
guiita al ministro de la Gobernación: «Por uu decreto 
del Gobierno Provisional se modificó la ley de Sanidad; 
parece que debe preseuturse uu proyecto de ley sobre 
este asuuto. ¿Piensa el Gobierno presentarlo, ó esperar 
que lo hagan los Diputados eu t.so de su inieiativaí'i'

Y respondió el Ministro; «Ei Gobierno está ocupándo­
se cu los trabajos preparatorios de esc proyecto, y tau 
pronto como las termine lo traerá á las Cortes »

Toma de posesión.—¿Y Progreso Médico lic Cádiz dice lo 
siguiente en su número <le ió del actual; «Han tomado 
posesión de sus destinos de ayundantcs do la Kacultud 
de medicina de Cádiz los Dres. ü. José Cordon, D José 
Feroaudez Macias y 1). Joaquín Fernandez de Haro, que 
eu Julio del añoültiiüo y despuesde brillantes ejercicios 
de oposición, fuerim ¡)ropue-stos por los respectivos tri­
bunales en el primer lugar de cada terua.u

Gsges del oficio.—El martes á las tr-^s de ia tarde hubo 
una tremen-la csplosion en ia botica del Sr. Foutaine, 
plaza de la Sorboua en Paris; so lian recogido siete 
muertos y eu la i'lazu muchos fragmentos humauos. 'i

Una observacioa.—Anuncia la prensa periódica que van 
á sacarse á oposición las cátedras que hay vacantes en 
las Uuiversidíides y las servidas en comisión, dando 
princiiúo pur las do Madrid y  Vulladolil. Y subre esta 
noticia nos ocurre advertir: l.° Quo sí el gobierno pien­
sa presentar á las Cortes una nueva ley de Instrucción 
pública, como en ella y aun íü tratar do los presupuestos 
pudiera suce(icrquc se suprímicrau algunas Universi­
dades ó Faculta-Ies. fuera más acertado que crear nue­
vos derechos, esperar al arreglo definitivo, para no es- 
ponerse á tener uu personal escedmite, que pudiera en­
tonces colocarse en las vacantes (jue cxisteu. Y 2.° Quo 
habiendo cu la arlualidad catedráticos cscedeutes, por 
reforma ó por disposiciones que solo pueden tener el ca­
rácter de provisionales, no deben proveerse las vacantes 
que haya hasta que eat >e queden colocados como pre­
viene la ley y requiere el órden económico.

Hn ia Facultad de medicina de Madrid solo hay va­
cantes la cátedra que dejó el Sr. Toca, por jubilación, cu­
yo concurso estaba ya cerrado, y nombrado el tribunal

correspondiente cuando ocurrieron los sucesos de Se­
tiembre, y la de fisiología, por iiaber trasladado al pro­
fesor que la teiiiá á su cargo, á la de higiene.

Las demás tienen catedrático propietario en servicio 
activo, ó en situación do cscedcncia, coa sus derechos 
vivos, mieutras de ellos no fuerau [)rivados por las cau­
sas y  eula forma que la ley prescribe.

Promacioo.—Termiiiadras las oposicioues para el ingre­
so 011 el cuerpo de sanidad de la armada, han sido pro- 
raovido'í á segundos médicos los licenciados en me(iiciaa 
D. Au irés Medina, D, Enriíjue Nogués, D. Vicente Mo- 
ñino, D. Leopol lo Oliú, I). Ricardo García, D. Emilio 
Fernandez y i) Zacarías Fuertes, los cuales lian obteni­
do la censura do sobresalientes en los concursos cele­
brados en esta capital y en la de los departamentos ma­
rítimos; (pi.ulando con opcion á cubrir vacante Ü. Boui- 
facio Mfirtiuez y D. Ovidio Fernandez, que se encuentran 
en idéntico caso.

VACANTES.
— L is dos de médico-cirujano de Villalpando, dotadas con 19.000 rea­

les cada una, pagados por trimestres vencidos, de ios fondos municipales. 
Los aspirantes á  díclias plazas reinitii-án sus solicitudes á  la secretaria de 
este ayuntam iento hasta el dia 2 0  d d  actual, que es el señalado para 
su provisión.

Villalfaiido i  de Marzo de 18l9 .— El alcalde, Lino do Alatz. (P .P .)
— Se procede i  anunciar la de la  plaza de m édico-cirujano, titular de 

la  SociEUAD vivUXAL DE Au.xiLios MÉDICOS recieiitcmeDie creada en el 
Sitio de San Ildefonso, y dotada con I .IK )  escudos anuales, pagailosde 
los fondos de la Sociedad. Se adm iten solicitudes desde la publicación de 
este anuncio hasta el dia 10 del próximo Abril, pudiendo en este caso di­
rigirse los interesados á  D. Juan García Mausino, ó á D. José María iNieto, 
eu San Ildefonso, quienes auticipadam enie les facilitarán cuantos por­
menores deseen aqu irirse . (P . P.)

— La plaza de médico-cirujano ó en su defecto de cirujano, de la  cor­
beta E u se b ia  que debe salir con pasajeros del puerto de Aviiés para el de 
la Habana i  principios del próximo Abril.

Los aspirantes á esta plaza se dirigirán para el ajuste y demás noti­
cias que deseen, á su armador D. José García San Miguel, en Aviiés

(P. S.)
— La de m é d ic o -c ir u ja n o  de Lumbrales, provincia de Salamanc»; 

su dotación 280 escudos por la asistencia de 2 0 0  familias pobres y  la» 
igualas con las pudientes. Las solicitudes hasta el 17 de Abril.

— La de m é d ic o -c ir u ja n o  de Mislala, provincia de Valencia; su dota­
ción 30Ü escudos Las solicitudes hasta e H 7 d e  Abril.

— La de m é d ic o -c ir u ja n o  de Velilla de Ebro, provincia de Zarogaza; 
su dotación, como partido de clase. Las solicitudes hasta el 1" de 
Abril.

—La de m é d ic o -c ir u ja n o  de L aA lm unia de Doña Godina, provincia 
de Zaragoza, su dotación 030 escudos por la asi.Meucia de los pobres y 
las igualas con los pudientes. Las solicitudes hasta el tí de Abril.
— La de tercer m é d ic o  agregado d d  h tsp ila i de Santa Misericordia de 
Jaén, con el haber de 350 escudos anuales. Las solicitudes basta el 18 
de Abril.

ANUNCIO.
TRAT.VDO ELEMENTAL 

D E  F I S I O L O G I A  H U M A N A
QUE com pkejíue:

Las principales nociones de la lisiologia comparada, por J. BeclarJ, 
profesor agregado á  la Facultad de medicina de Parts, etc. Traducida de 
la  nltiiiia eJiciou  franetsa por los Sres, D. .Miguel de la Plata y Marco?, 
médico mayor de sanidad m ilitar, e l c . ,y D .  Joequin González Hidalgo, 
médico-ayudante en la FacullaU de ciencias de Madrid, etc. Sf.üoxda 
Einciux, revisada y  considerabieineute aum entada.— Obra acompañad» 
de 2 ltí grabados intercalados cu el testo.

Esta obra c c a s la rá d e u n  magnitico tomo de unas llü l)  páginas, y se 
publicará en tres parles. Precio de la obra completa, tíü rs. en Madrid y 
lü  en provincias, frnuco de porte. Cuando esté completa la obra, solo se 
venderá encuadernada elegaiitemeiile en  t e la d la  inglesa, á  Gi rs. en 
^ r t e  ^  provincias.— Se ha repartido la primera y segunda

Se hallan de venta en ia librería tleD . Cárlos Bailly-Hailliore, pl»« 
de l opeíe (antes de Santa Ana) uúm . 8 , to d r id , y en las principales h" 
brerias del reino. pj

Por todo lo no firmado,
A i oecretano de la Redacción, R aimundo S anfectos.
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